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~
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I~
~

§
"""(O
~
J-Ir

"'t/jO
2.!íO
~.[)O

;¿,;JU

73)
:iJ

,3.1

,"'.5'
,2 O

(ioun
,:1;')

4, 'lOS
, t llr.J
8400
H,dJ
"4,00
,~·t.OO

~915

l'J973
tllI 76
-lO,73
-,jY 75
~1I76

I)!) fH}
~In !Ir)
{\9 ~I.J

1)!) Hu
VU1'J

86 tí
86.{.
~4,' t

"41 li
',4.01'
.....01'
4' ,

I

;4,0<

82.7ü
ti:': j

H2 ~

k2'i ,
827
b~7'

72.10
ü7.7fJ
67,25
11'/.
117.J
tl7,·

897
8 7
8 7
.~ ,7..
.'1,.7
~.7b

'¡·"·.15
IOV lJ
100 f)t·
100 Gl
10(1)

lW,"

¡luJo& !l t¡!¡ amodlZl\hle I!rni$i.ln 1!J21 (Sin .mpuesto.)

'<'m' r-, de SÚ.O()( pt.'S.:tíi8 IH'~nlTla,cs. 1 al R¡.!f¡[) " ..
• E. dI' 6 r~,() o 11 ]:11 lilXJl.L .
• D, lit- 12 ~(IL. P );¡f ¿ld,W ." .
J C.•Ie 5.~~M:. • ] al UIIOO .

~i. <1." ~.5().; " ~ 1 al ZF.R.onO ..
,..... de 5:1(" • I al ,"'l(tl.l~17." •• "

¡lulo. ¡; ~. omorli1;.(lble. ern¡~i¡Hl .91.7 (Cun mpllt.lS to. )

wnt ['. rle ~[J .WM, lJ~se\<lS nvlItlrlilles. I al :r.lNlO .
• E.,j~ 5l~X, I ) I al 9(H~J ..
• U. de- 12~1\(', Dial I~OI¡(J .
~ C. clt :J (~X.. • I al dlIHI... .
• B. d~ ¿.sr~)o I I :11 Ifm~ (J ..
• A.. ¡le Sl~' I ] al 120 lJó .

fítulo~ Oeudfl Itmortizable al ;l (70 (p.misión dI! l'JZa. t

,.:fle H. fll' 2So.Wu pe~l'las nUI1\1uales. I JlI 12; ....
• l;, de !OJUOG) II 1 al ns ..
• F,!te 3n.O:X) 1 I aJ K<~j ..
• E. r-le .?5.11QG) • 1 al IfL~S2 ....
• D, el" 12 .31~,. • I al I.J r¡'J9 ..
)o C. rl~ ilXK)>> • 1 al ~t) (~JO ..
• B, de 2.S(~¡. » 1 al 75 (XX) ...
• 0\, rl~ 5UC Jo • I al ¿025fX>

¡tula! Deuda amortizable al " % (emisión de 19Z11.'

~"r1~ H. dI:' ¿¡,o.OOI, IJesclas nVlnlllales, I al l.OIX¡ ..
*' li. de 80000. , 1 al t,lIS....
• r, de ~O.Ol'()) .. 1 al 4059 " .
t E, de ¿O.OC(, • t 1 al 5.10) .
• O, (le 10.0OC» I I al 10011 ...
• C. de HXI¡;» .. 1 al _lO.mo
*' B. de 2.000. I 1 al 5WMX' ...
• .o\. de 4~.. » 1 al 141.500

rítulDs Deuda Amortizable a] 4,50 %_(emi~ión de 19Z8.¡

'kn(' F. de 50JX.IC pCst:las IlVmmalcll. I al 2.VOO .
• E, de 25,1X.Jt.:) J I al i,1U1.. .
• U. de 12.5OC" .. I al fl.o()r~ " .
• C. de ;.llfl()" lo 1 al 2'I.li)I) ..
• B. de 2.500" • 1 al l5 .•HL .
• .r\. rje ,t~;.. I 1 ..1 g.j 000 ,,,.,,

litulo~ Deuda i\mortizRbte 1\1 S % (emisión de 192Q.)
."';fTlC l'. dr 5(U~X lJe$l:'!a, n"lnmale., I éll 1.500 ..

fl!} Si¡ • E.. oe 15.(J(j(' ~ I J al Z.c;(}(J, . I!J fl5
IJUJI. • D. de 12.501," I 1 al :l.1~;:). JO ¡¡U
UIi 11: • e. de ;.lJlX. I I 1 al ¡o.,~ ~......... 9U,!.I5
UlJ,li l' B. de ¿,jUl.. J 1 al 22 '_~Jl)........ 1<J1J.UV

lw o~ l' A. de ~.. lo J óU ¡{(J.I.W,....... 'lUU

23 ~BlI¡

t3 1;;8]
~3 '.1131
23 '~-1I31

23 $.,131
23 ¡.ti:,'

:!0·::I·1J3l
22·7·lJ;.I¡
".:lO 3-l!31
23 a·lJ31
203.11:U
:l3 4·l-l3J
~3 J·"JI
t3·j·u3t

16 1 llt\
".:l l".:l 1'31
}, I .,.1I:1I
20 ;~.1I31

20·;I·~'l I
23 l·\I;lI
~3 1~:1I

,3 1 :lar

17 .\ !J3
23.¡.,,¡j¡
~3 ,~~(tl

:!3.i-tm
;:3·,). .. ~1
~rJ·1l3)

W'j,':H
~3 1 ~j:~ I
~3 • \43J I
23 '1 '431

, ~:l'¡ :¡:nl
~J ,>.~:il

l.

21 ,K:il
:13 1:11
\la J 11:11
~3 J :-JI

I 23 ,1,<,31
, :!3·akl:il

I
H,60

~4,lSO
,4.·,0
H60

74.50
74,00

¡"Ol
~9,nQ

fU
~l-l1O

~OO

(1620
011.20
1;, ül) v 1l7.30
ti70U l' 07,30
1\7 lIU \' 07 ;'¡U
ll6.x ;. t.i7,:W

\)!'IDO
~illJJ

WlI\.I

.........._.- ..
....t ••, 't·

, , .

...............................-...._.....-.

nl.lrmnalel _ ,. . , " .
l N •" _ .
» " ~. .. .

peseta, nutnmalel .

lUulol • % IlIteno. tU ehl AIlOlto de. UUlI)

t:.. de 1.l.LN..l;. :1 ,.. .
O. dt h..~.u" J M .

t:. de 4.~11(". t , .
B. d~ l!.UC.l I , _ ..M_ .

A. de I.LM(; t • . .,. 4

LJ V H. de IUl' y lOO 1J("f'tas o..minal<?9 .

amortizabl•. enlllión 19011. canlealÜ PO' l. de 19/'

E.. de ¿5 ;U. l)~ st!tas avrlllllah:s ..
U c1-t" ll.sU:... l' .
C. de ).dlM.... » .
H Ir t.SlA,' •
'\ tU- ;0" ..

>.:nr
I

t

••

')~n~ l+, l1e ~(I\.U pes~·tíl.
, E, <!r l5(ll( ,
• 0, dr 12.SCK. t
• C. de ) .•U; •
• ~. de ~SCt )
t fl. de 51). lo
• G y ti. de lOC , .?OC

1 0/4' ntt't'ior (..tampiILado) canjeado por IImlllOD l'l4

)cne r. di ¿tOIL V~'l:I"1 DUUlllll/o~ _ .

•
~

•••
¡ '1(

~ % amortizable. "mll¡ón 1800. ean,.edll pO' .. d. J'lo·

)cnc lo, de 5O.l~•. pt:M:lal IlvmJtla¡el __.
• E rle E.IKXi I .,
t U. rlco ¡¿.:-OC JI t
• C. de iUJ.¡ t •
• B flr l.5l(: Ir t
• l\.. de su;. I ~

~ O/" amorti%ab!e ..m;li6n 1911 canl_d. por .. l1e IlIZ/'.

:><:n~ f, de 5!}.1~. pelet<it avttnnaJt:I _ .
• E. l'le lS.lJIt t t 4_ .
• D. <le 12 ~c.<; t • .. _ _ .
, c.. de iIJA:. .. _ _ .
I tl, de itSlJG. I _ _ ••
• 11\.. de ~I(j. , ........"" N ..........

lítUlo. ~ C;c< .mortizabl•. emi.lóD d. IBU

1', <1~ jr,.fU.. 1l¡:~<;\4~ jJ\}nulI..lcl, 1 al lSG ..
L. de .'.SHK.:. I J.1I SaL .
u, d~ 1~.5t(, ~ .. 1 al I.MO ..
C. <le ).IMt.. I 1 al l'dm ..
IJ, ,;, ,,~:':: l' ;:. i ;al li:i~J.. .
o'\, ue :MI 11 1. i iLl ¡J.I,M.I, ..

6']i'
UUi
rJi.! r,o
jj 26
')j o.
: o

6bó'

)l,1t
~!,

~4,2¡

')4,~ 1
1Ijf).11

~tll)l

80.01

'5,h
.~ IIl..
84 &,
"'8

"\4,-":"
04::3

:'3\1 t.\l.
~J,51

'0,1
8 .5
895
S9ó'

7i,U
7f.U
71,1"
7 ' ". ~,

7·2i1

~~'~ l' ~e::~
Hi' ,l,l' ,
¡-A,.I~ •

t'_I:. i "'1 )
I\¡I.'.'A l

r~c~~

'33931

4 3931
14 3 tt:{
20 :1!:Ia r

20:1 1J3J '
~o a l:I:ll

l) .... .... it,

IRa u::ll
23 .i tI:!J
23 .l lI.:iJ
3,'·l';ii

~3 J ),31

~:o " U::!l
¡:3 H'~J

~:31 v~1

,'SI Va!
~3 , ~131

~'3 ' 11:11
~'iJ I dH

20·3·931
233·1.131
17·a·ual
~3·3·1,21

~3· 3-tl:!1
~;j·3-lJa ,

J6-3·Q31
11'<·3 U31
~3·3.\I;U

t3·::¡·U:Jll
:l:l 3u:n:
:.l:: 3·9:31 '

" . '~. ~':J~

, ::1
1'/.:, ;;J
~~I ;j~ al
~; ;1·;)· ~~I' l
l.j,a· ~Jj I

...--

nOLSA DE MAOnTD.-Coti7.oción oficial del día 201 de ),l:'l1'zn dr ,q~1. ., .
... ~--... ..,...... 'Z)

t'tlliu..U!=•.:" 1~~ I PHEC1'.f)Exn.~ i ~
lO: r..... ,'1 " LO H &. S .AMIjIO~ .... ': \1 ,0\ L [) H F S. .AM~(U~ !S"

, 1lI1l1(' ",dL.llAUu: j I I ~nll· 'udLlt,;¡\UU! .
10r 1.1 I eCil~ !"1pr Q.,____ _. ce.
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f
¡.,¡

~

ai
~

g
SO
o.;
Cb

~
~
O
d';
l::J
~.g
"

;r!

(Ii ·
I~

OJO

91,00
\)1,50'

08,2b

QS,OO:t 98,lG
100.0,;
96.7r

CAJlBJOS P1J8UCADOS

90
I MO,l59..

:t¡.,.
,

';.

OJO

De..

embolsado 1......IIlIIIJlIO..----

[

' :""1,"
398

1840
Interés I:tnUall
~~

4 .
11
tf
6
tl
4
l)

4 '1•.
4
3
:1
3
U
a

500
óOO
250
fiOO
600
500

600
100
475

]O~I

;j(l(}
f¡Oi)
(,(':0
(iOI1

fino
500
100
500
600
611í)
WO
iíOO
fill()

600
WO
500
litIO
{'¡(tO

GOU

Mero Norte de Eapa.
lía. Ernisi6n 17 de
Enero de I9OS.........

Banco de Eapafia. .
Banco Hipotecario de l!spalia...
Banco J!spaflol de Crédlto_.._ ..
Banco Hispano·Americano.........
(',ornpal'tla Arrcnd.A de Tabacos.
AltQS Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-{Preferentea .

carera Espafia... Ordinarias .
Umón Espailola de ExplosivOl•••
F,.rroLdrri)'!s M. Z, A .
Idem Norte de Espafia .
Blllco Espaf101 fUo da la Plata.

OBUCAC101Q)tS

BOllOS ael Banco de Espafill.......
eMulas del Danco Hipotecarlo.
>l dcm id. {d .
JJCtt1 {rL Id .
1dcm id. id .
ldem Banco de Crédito Local
~oQcicdad Gral Azuc.· España...

\

Serie A.
F. C. -M. Z. A.. Va. - B.I

lI;¡rlolid ti Afiza...... - c.1
1.a ecrie.
aA Berje.
3.' serie.
4.' serk.
S." serie.

A)'lmtllmil'llto (1, Madrid,
Ohlig:tdoncl , _ .
Expropiaciones del Jnterlor."" •.
Ernpréstito "Villa Madrid" 1914.
l(lcm I<t 19J8, u" u

C',"rllll:1Q (1('1 FnsandH' .

1'400

Oa,2tí
lJ:!,7d
g¡.;,lU

lUU,l O
~lil,7tJ

711,15·.1
~;'J .. 'td
"'J ,Iil)
7:I,uU
72 O
3t.25
í2 Ú·j
r~~ r¡,l)

581,00
453,OC
::14'\00
227,OU
230,00
16t,u\,

164,0)
Bil)
:ltlS
62i
4~

23·;j·1l3J
21·::I·1l31
20 J·tt31
18·;l·¡¡;H
1!1I.:I·a:n
21·;~·u:n

::':l·:;.U31
211·:{..!J31
:la .'L!)9J
~:.l :.l·1131
2:~ .:'. .U:ll
.'a:l·V::U

.1·;¡·L'3J
J¡j·l·\':l1
\,.,. t,·1':1l
J:.I r;., !.'D
1:1 () :~~l

13::l ,2H
la ó .2\.l
28 6 ~ 25

21·:1_;I~H

2:1-~1 !j:~ I

1

:.:, ,'1·:" IJ !

:':82: 2!ll
20 10·U:!o

2~ 8 : 20' Orl,~11
1
1

....' .... L I~'ll l' 1 ') ,

2J';¡:üal ;;;¿o I
HHl.lJlH tll,2ü 1

·1 .- .'
.-==--===:.=-=-:_~.:.:::....:.::-:.:::..:.:.-=:::.:.-::.:..;.;...:.:...-=:.:::==.:::.:..:::.:;:;;-:=::-.:..::=.:"::'_,.;--.=-_--- "':"':':::.:.:-:'.=:::~-"....::::=...;.=:::::.

J
Cambio, r~lmitido& por el Centro Oficial do Contra·

PESETAS NOMINALES NEUO(aADAS hació:\ <Id l',!;olJeda, que ae pUblíc~ al> cl.lmplimient.,
del nlUnCI'O l:I, de la Real orden li~\merO !lIJ. del rvU· !;IJI

j ¡1m lOO perlletuo al contado 851.00 _ni.sterjo de Hl\eienda, de 6 do Seplirunhrll d4 1930. 1:
"! Jdem !in corriente.............................. t· \ l, 1 ....ll Q.,

J • I \¿ r, .d ~I h' I . L~ "\J 111. ~

1
, tllen~ hn prÓXltn:o.~~.. ¡ ,........................ ~. 1 ~_~_._ ~I~~ . .c: ~:'1 •
.' 4 por 100 aln('lrf~Z~L1)fc ,,. n.. S.4?00I 1 po.
'5 p~r tOO amortIzable........................ 101 ~1OiJ¡ Pnris... 138.50 1Now. York 8,20

1I {\{,clOm's d('1 l.bnc~ de ~sp~ña............ } Dl'UII :3Ml~('¡n¡¡,. :17, y ! ~(JJ:lítl ••• 1 lÍO .L

I
ld'~l1l dd Banw Hlpolec,u 111................ t) .. ' Z.llrJcll . '1 1.':2 XI) Ih.~IO.{O.•O¡UK. L.t
ldeltl de la Arrendalaria de TabilC:os... 5'(J1KllloM1D... nO!rí Os~o.... F"

1 A7.Hcil-n.:r~.-~I...r~f(:rente8 u ..U' .... U ..4U " t Oinehrn. JI lo5 ~- Pra..• ti ~. f:j
ldcm.-Onhllanas , ;, :.............. ·~./}O(.oll HijillO. • 'j' 2,;:L ,ILi oa... •
CM111a~ <lel Ballco HI[)OteM.rIO al 5 %. 114.001. j !otllá,11 •• , 4'1,·U.l 1 ""\r"l"ntlJl!' ~
ldem id. al b % ~ H..... lo'OO~l Londre... <w.0l> ¡ ti e 1 I

07.00
U7¡OU

. V; A: 13'0 R ~'a

Thulofl do la Deuda ferrovil\l'ia amortIza.
l.le d.l E.teclo. al 5 7"

nono. Teaol'o paJ'll el Fomento d. ta ID'
:dU51ria Nacionl, St;J,

Serie A.. de SOO pesttas, 1 al 2OO.<XKl.•.
~ B, de 5.000 • 1 al 50.0.10".'
t C, de 25.000 ~ 1 al 6.000, ••

Ru diferente! seri~A.. ~'U.,...." , IU"••, .

Cnrpllla. prov. de bono" oro de Tellorarta,
,,1 ti ~lO* i;\ Oi~'" ~;::'(:HI.:-

T(tulo.de lA Deuda ferroviaril' 'IlnOl'tizll'
ble del Estado, 4,50 % emitoii:,o 19Z9.

Sede ~ «le 500 pegetat, 2 al loo.OllO· .. 1 t;7,'Hl
• B. de 5.000 JO 1 al 60.(00 1 H7 UO

" C, de 25.000 " 1 al 0.000 1 87,00
E',n dif~etl~t~" ll~r:~!'A.: ...!.....~,,_ ' ,

Título. d. lo Deu']n fe'l'rovillrill IlDlcrtiu
,'-la del l::atadu, DJ 4.50 %

I

Serie A. (le 500 I)eseta1lo 1 al 50.000..•
~ B. de S.OXl • 1 al 35,(00 .
t C. de 2S,QOO • J al 4.í.W .

En dih:r~ntelll!"ri~ " __ .

Serie A. de lOO ptsetas, 1 al 4.687 ..
> R. de 5(1) t 1 al 6.0.n .
~ C. de 5.tXXJ lo 1 al 14....)4 ..

1~1I difcreuh:f .crie........_ ••H ...._ .

Serie A, de uro peletas. 1 a 97.082 ,,,\IWl 00
~ B, de JO.OOO) 1 a ZO.8O(¡ 167,00

1

Carpe'" prov. dlt Deuda amortizabl.
al 5 .90- (emiliión de 1929).

I

En diferentcl4- """ " .

lo

87,40
tn.OO
87,00
OOpo

87;5
88,76
86.60
91.00

97.00
Q7,OO
117,00
¡m,OO

00,00
00,00
gO,eo

!o1i.OJ

167.00
167,00

101¡00

Tanto
¡>i)r 100

;e-B-9l11
1-3.931
8-2·931
~,0-9·0.21J

~!3--3-981
:18-3-031
::0..1·031
·r4-2·f¡31

:~3-3-081

:13-8-931

:22-4·930

tr·12.D3{)
H6-2-DSl
:!6·2.931
:n-l-031

. Ifeoba

lJKJSCEDENTES
, I

.' .U..J,.081
t1-3-981
2:8-3-931
12-3-930

.-·Y"-·"-"'V·JI ...,EJZT·......... _urT~-~'·l'~·-' '-'Z ~ c··· .. . _.~ re ..........
' _.. . Ir"~' ,:.~--- '., ~ ..." " ~ .... .$~-- '.. ••. I VaIornominal. • ~ . ...•.." .. PRECEDENTES.. d.

". CAMBIOS ~~~~,=~ VAL01U!S.\).E SOCIJI;DAD!S cad~ltulo
PUBLlCAOOS I Tllnto Pesetas

l'echa por 100 1CCI0l'mI
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25 Marzo 1931Gaceta de Madrid.-Núm. 84
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S U B A S T ft.. S por- los 1kit3do..es en el acto de la su-l timen necesarias, aobre la5 _COD~ie~'
.:i .1'\ basta si e~tán expedidos en idioma dis- ne:¡; de la subasta, en la intJ:tigencla

-- tinto'del español,. vendrán. traducidos que ~a.do este plazo y; abll!rto ~
_. . ' T ES Y por la Interprctación de Lenguas de la \' mer pliego, no Se dará. explicacIón '.'

L~l'ERV~CI()NES:M;..J..rrA~ Alta Comisada y es.tar~ legalizados y guna. .
:FI'limZAS !~LIFI!,-"~~~DE YE- visados por el CÓllSU1 de Tetuán.. Asi- I .Dur::ul"te el ~pr~ plazo de

BALA OR...ENTA~ ,_ ...TUAN) 1mismo estarim rehüegrados conforme dla hora. los !ldtadores entregarán
'. . a la Ley del Timbre, vigente eD la Zo- ¡Presidente. baJO sobre cerrado, !05 P

Se saea a pébhea suh.\s!~' por mcdi~ na excepto los pasaportes' de extran- gos que contengan 5IlS propOSiCiones
cel present~. la contrati<ClOn del SUffil· je;ía en el anverso del citado sobre, d
Disll"'¡ Je pienso pam. el ganado de e~tas 3'" No seran admitidas las prOpO- Ihallarse escrito lo siguiente: "Pro
Fuenas que se 'P~e~lse, desde el]5 ~e sici~nes que n.o reúnan los requisitos sición para optar a.la snbasta '
1\kil ~1 31 de DIC.leffi~~X: del. ano en exigidos en los pliegos dé condiciones; Isuministro de lo~ artLCu10s de pien
eUf<;O, la que >tenura lU:::<ll el día 10- de Ise hara conslar en ellas' qu.e el P¡'()po- de las IctervenclOues y Fuerzas Ja .
Abril próximo en el 1(\C~1 que ocupa la Dente está conforme con cua.'1to en l~s ¡ fia,?us de !etuánt.>. , . !
Jefatura. n ~,.' • mismos se estipula. Tampoco se adffil- I Ll Pl';:sic!cllle los r~lblrá seííalal¡3''

Los :!ue deseen tCill=f ;;l.a. le ~_la Il1lS-, tirán las que no se ajusten al modelo t do cada p-llego con el ntímero que '
ma, entregarán sus oferta::- al senor Te- public2do al efecto, ! corrcspond::J., por orden de presen,. ,
niefltp Coronel ~lefi! di: ii1C.h::!s.~a 4.' Pa.a tomar parte en la subasta ción y lo.s d.ejará sobre la mesu a la vi$'¡
conforme al. mod~~ de P~?~OS1el?n ID- es conG.ición indispensable Ql.iC los Ud- m del pahlI-Co. " .'
sedo a eontmusCl.on en fl1~b~.ce':r&d?, tadorlls acoonpañen a sus r~~pcctivas p'ua vez presea~~ Presldenti! ~o~
&ltes d~ la.s 12.30 OOras (~ Ja:1C;aao día proposiciones, las cart.as de p:::.go. que p~legos.::lO podran retirarse por UlIH(
10 d~ :~br;4 en que expd-J. ~. p.JZO de ,!ustifiquen haM impuesto cn la Dll"ec- gun motl.vo. . ;~
adm:swn,d~ aqu~llas. , . . ción de Hacienda ,en concepto de depó- t O. Cl~CO ml_~tltos antes de ex.p~rar¡j

Los pbe"os de eon<~:cwnes Sí' Dab~l- sito, la suma eoI;i\'"l~nte :lI ~ VVl 100 ¡ d ¡;1azo tic ffiOO1a hora. se anu~cl
ca en L::J. GACET.,\ J?E ~<,,\.!)RID y ad~s del ímporte de sus oferUis, cakulado so- I en alta v~z que 1!a!ta. s~lo ese t~em
.lOe hallin de. ~lflesto en la Pagadllr~a ~re el pre<:io liP-lite de 2'50 pesetas. I para tllrmmar la 8;dfIllS~6Q <le pl!egos
de laS ffiCllClOI!2UlIii I:!1crz.as h~sta el dia La cHada gar¡mtfa podrá consignarse 1y aJ explra~ este ~Iempo, el Presld!en '
ante;> de la eelebl'aCIOll~la,c,to" donde i!n mctilico o en títulos del empr6stito I lo deeJarara tel"mmudo. . . ?
pueaen ConSultli-se CU31J.(JS udalles de- del Es~ado de :Marruecos o Deuda Pú- I Inlllewata.m.enle el PresJ:dente .abnzli
oSee~..' , . Mica Española, que se valoradn al pre- d pru.ler püeg-Q 'pr~se~tado y se dar(r

:iel,a J:lreeIso para !oruar p~r~e. haber cio medio de cotización eIl noba. El ¡lectura por el Seeretarlo a la proposi~
Cúiistü~~~o~ ~epósl;~ p¡-ovlSlúnal d~~ ¡Secretario ael Tribunal. comprob:mi el I ción e~ .él cont~D..ida y suc~ivament~
5. por .LOO ael illlpOr.e de su propo~l ~ p.reCÍo ~ed~~ por la GAC~T.~ OE :\r~RID. : se abrlnm y l-eera?-. los ~m~s, par ~.
Cl~. . . __ 1 Este oeposllO se constlt-..l~ráhaCIendo I ordc:l de nUllIt:raCHln que se les haya
. 1."n c~o d~ haber dc:s O m~s .!;',~pv- : constar expresamente en el res~uarco ; dado al ser pn:sentados.

SlC.:ones Iguat:>, el ~)r~~~i.~nte oe] ~!~JU. 1 del rn~S1no que se ek--ctúa para "'acudir I 11. Ur;a v:e~ tcrnúnada la .lect~
D!!.,J de la ~ ...sta 1In 1L!'\.. a a una 'lCl~a-1 a la surntst:l de que se tr3ta. ! de las prcP0SJ.C1OD.CS. se formara por elJ
Cl~m POI" pu~~ a la.Ila~a. l d~r~nt: el :lé~~ 5." La expresada fiaJ!.z.~ no servira 1 s<:cr~~;¡rio.uel Trih~nal un estad? <:~
mmo. de qmnce mmu~o;.• ~ SI t~rm¡n ...- m:ís que para la prO'pOSlClon a la CU9.1 paraü\'o ue la~ lI1l.5IDas, que f1rmari'
do dU:.lli? pwo sul.>SJ:t;lera" J.~~ald~HI, Ivaya unida, aunque el licitador a cuyo ; dicho S~Lret:LrlO ~ el lnlen;:entor, es.1
se dólCldl.~ por sorteo ~a adJUlilcación favor estuviese expedido el talón del ltain;1ando el Pre.udcnte el \.0 B.9. .
del, sc.rnClo• l.. ,~ • depósil0, pl'c~cnta~e disl.¡p.~as prON-" ;Si de es~. estad? resultasen dos Q,

El unp..')rle ~el prcs';::;],,, 2.'lUIlCJ,O y I .sicioncs. . mas pro;'OSlCH)UeS l/;'Ual~ y fuesen las.
los que se p~liq~dl ~l efecto, sera de i 6,a Xo se admiti.rán para torn~r par- i más ~'~nt~jos~. el PI'esiden1e del Trl~
cuenta del a:tJudlCal~r'~.o., 1 1 te en la subasta, m para garnntlzar el i OUlUi ~nyltaníl B. los aut?I'~ ~ estas.

T~t:láll, 1, de ..\I~r,.Q de ,931.-~.J ¡ servicio las cartas de pago que se rene- I propc~lc¡Qn~s a una liClta.CJOIl poI'
CaI?1tan P.ag::-d~, ~hg-..aJ .Ballill~.-V1S- I ran a imposiciones hechas para afian- ! puj;e; a ia llana. durante. tiempC! d(
~ llU~!lO: hi u:illl::ull; Cüronel, ,Juan zar otros servicios, a no sCr que S4!'a no- 1 'l:lin;:e ll¡j~ut.us; y si. terminado dlC:hQl'
sn'l~hez de Poi toria la terJUinación satisfactoria de los : p,:.a;,;u SUlJ.S1Stlcse la ~gua1dad, se ~ecl',
PliegQ de condiciones lcgales, que han. mismos. ex.tremo que se justific:.u"á p{)r dir~ .1)0" .medio. d.c sorteo la adludi..

de regir ~n. la subosi(~ de suministro medio del correspondiente cer~ifico.oo; cac~un ,.(1""'1 sernClO. , .' .. !
de los arlf.culos qu~ constituyen la , en este caso, se la transfe;-cncI8 de la 12. L"na vez ,ccr"Jua la hCltac1on, el
ración normal de pienso [X1Fa el ga-I' garantía p.a.ra respoa.der al nue-'-o oon~ Pl'C;;~U(lllíc tl(:ci.:.!r~á acepta.da, a re:>er,
nado de estas Inlerv,:nciol1es, tanto trato. va de 1.. uj)I'Oh..ClOll SuperJor. la p.o-
ea ploza cuma en el t:anwo. 7.· El precio que se consigna en las posición ;:::;;1;; v~nl:tiosa, haciendo a su

. . - . proposiciones, se expresará en let:-a favor b u.JjudiC:,lci¿n dd remate. le:
l.' Las propOSlCI.:n:es lliira tomar por pesetas y céntimos de dkha ICli<Uld cU::II knJ.d. sj~l!lpre el carácter pr~:)'d~

parte en la referida sub~st:l,~ extende- monetaria. no admitiéndose mas frac- siGual, d'::1úuse COII eHü por termma:,
rán en papel sellad;:> de una peseta o ción <¡ue la del céntimo, en la intcli- do el ¡,do y procediéndose seguida-:
ll,ien ~n papel <!~ barba, !"~intcghldoecn gcnci;a de que si se consig:J.:lse:¡ n~ás d- 1 mente, a !eyant!'l: :tct::! cin:uns~anc.ial d~'
tL"llh.-;z de la mIsma C¡tt:; hdad 000(01":00 1fras decimales. no serán aprcclad2s, touu 10 GcurriG.O. que autOrIzaran t~
dispone el articulo 17. del Reglamento quedando a favor dei Est::tdo las frac- ! do:) los sl:f.:orcs del Tribunal ~. firma-,
relativo al impuesto dei Timbre, en la ciones que no lleguen a un ct::nttnLO' rá el rC!'l<llante o su apoderado.
Zona del Pretedorado <le España en 8.' La subasta se verificar{r. el día I 13. Las c"-rbls de p~o del dt.:-pósitor.
MarI"U~cos. Estas proposiciones, se ha- 26 de marzo -de 1931. a las C!'Jee de la ¡ corr1;~pOldi<.:llt,-~s a l.:!,; proposiciones,.
I"án sin enmiendas ni raspéldura, a me- mañana, en el DesDaroo dd señor l'e- ; que no fUi:.',en aceptad::Ls. ni fuesen obI
oos que se salTen con nueva firma y se niente Coronel, PrinM:r Jefe de lu Jn- ! jeto d<l protes1<t, se rie'·olyer:.ío despu~
8llietarán al modelo publicad') al efecto. tenenewnes Nilitar~, sito en la Cen- i dI: terminada la l>ubast,a a J05 interet

2.-. LQs autof'E'S de l:ls proposiciones tra} de las mismas, (".onslituyéIldose el ¡sado<;, los que. lirm:min "El retiré" d~
o los representantes legales ::¡u~ concu- Tribunal por la Junta Gestora de dicho I las mis:na-l:> al pie de sus respecti~at
mm el acto, de.berán aconlpañar cé- Organismo, formada por dkl10 s.l"iior I ofertas, l¡l!.edando éstas unidas al ex·
dula, carne! o pasaporte'rle extranje- como presid~n1e, el ('.,apitán Pagador y I pedientc dé subastas. r:;ualmente se ~-\
:ría. Los apoderados exhibirán tambit'-n el ln.terventor Delegado. COllell;rirá I vo!n'n\'I! los demás d~':Iwentos que'
~l poder Dotarlal otorgadO' II m faY<.Jf. tamblén al acle de la ~st¡¡ el COJISllI 1 Ju.:OlJJV:WCll a sus pmpOSlelOnes.

En cumplirnirmto a Jo que dkblIllha de la docalidad, en funciones <te Nota· l H. Ln ~r:l:1tía provisiollal. se Pel';
la clausula número 13, de la!t técnicas. rio. f derá, quedando SI! i1rlporte a beneficio
-. aiis~iri también ~rt.."fl.cac)?n.de pro- Dará pr!ncipW.el acto, con ~ .lL,<:lnra t del .T~oro, cu:moo al ani<;'r de la ~.'
cedenCla de los artiCttlu3 (}UF'l, de la del aDt1noo y pheS() de condlClOnes.. pos:clOn que resuJ1e mas ventajos,
8Qbasta. ~.a Terminada la misma. el Presi- 'lÍeje de ~Wicribir el acta de s~

Otro más: et de no tener relación el)- dente declarará abierta la licitación, I .a.c€ptan-do Sil eomp~
~eiQl.~~~ eo~ pe !'S.ODai ? entidad po.- un pl-llzo 1!e :::1elf:a hora y advét~i-l 1~.. Ai declarar aaplailll uq. P"'-;
(ji} .la tIQIIlJBI$traelOl\ del ~Ol'IdO'lri a. los concurrentes que durante el, p<)$,l.C1Ón. seentlude que, ea ~~

,Todos le. doeumen!os wetel.1'tadOS l)\lefIen vetVr J!!S exolir.ar.follf'$ nlU~ Al:. fJWOJón V;l ~nvuefta la rtI1lO~
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I(!s al contr-atis[a, pr('st:indo~e :además
todo e'I 3lWYO que su carúctcr ofici:11
le pl'rmita, siendo de cuenta de aq¡yé!,
el pnf-lo de torIos los ga.>tll-s que dit:ho
auxilio irroga'le.

22. No s~ atenderá ~I sa.ti~f3cer m
demnización, intereses de clerno:-.:; en
el pago, n1 a alllmar mn)'or precio que
el estipulado, pur ltl C1'c.ación de nue
VOs implh.·stos. ('ul'cslia de los merca
dos. d~ los lranslwr'l<:s o altcr¡:rione;¡
en la munl:'da. Asi como tampoco el
Estado intentará mermar I:I retrihu
ción COll\-e¡;!fcta,. caso de serIe favora·
ble las aJtera~iOT'!es antes scñaJn.(i:I~.

23. El cuntr:ltista qucd~ ubli3allo a
satisffleer todos los impuestos c...:ol1le
«;idos o que se establezcan pn el IH!rIO

dv de dutución del contrato S sean in
herentes al ruisnlQ,

24. L3 entrC'g:1 de los ~rticl:1los

contr:trad0s se verilicará en los CU¡lr
teIc:3 y Oficjml:i, que~e ínr!ic:ln en el
art." 3." del pli"go de condiciones téc
nicns, So!Jre las faltas habidas en el
suministro, cOlwecrá la Junta (ie ... to·
ra de la Central de lnler.... eneiones de
Tetu:'n, teniendo presente que en C3
da Oficina o Destacamcnto existirá
I,lna delegación de ésta. la cual ;;en.
encargauo de efectuar los rec:onuci
mientos que sean necesarios )' U<lr
cuenta a la Junta Gestora de toda fal
ta qu~ noLase en el sumin istro.

25. El coutraUst~ se compromete :1
gar«nlir ia r~gularidad del serdeio.
para lo que est~rÑ obligadu a U1<Jnte
ncr en tudo liellljJO en ~u,S ahnacenes
un repuesto para 45 días de ~uminis

tra, tanto en la plaza CO:110 en el cam
POi dicho repuesto podrá ser insj./cc
ciGnado en tGdo momento por la Jun
ta Geslora.

En su consecuencia, sólo se admiti·
nin las pro!)Qsiciones de aquellas pero
sona~ que acrediten reüniJ' los n-t!üi.
sitos oec-esarios para su cumplimien
to,

2C. Si el contratista o su rCfu'esen.
tante, dado a conocer al Jefe de la
Central de Inten'enciones de Tetuán,
se ausentara sin ol"e,·iu ~i\'isO ni 3U

torizadón de la piaza cn que se veri
fique el servicio, las órdenes rel3li
vas al mismo. que t'uera neee....ario co
muo ¡carIe, Se considerarán como sí
las hubie~e recibido; y de no cumpli
menbtrlas, se prucederá a efeduar di
cho servicio en la forma Que más cun
veng3, a cuenta y riesgo del citado
contr¡¡tlsta.

27. El contratista QUeda obliltado
al cumplimiento de todos los pre(~el)

tos estalui'los y que se cstatuy~m den
tro de la Zona del Prot~ctol'adu, re
hdiw.s a contr-atos de trablljos, aed
dentes, trabajos de mujeres 71 niños,
ctc.•'\~imismu, se lijllstará a ias obli
g<l(" 'one~ de carácter social que se le
gislen para los p3trono~.

28. Cuando el relll:.tt::wte 110 cum
p!ie!>e bs condi('ione~ que dt'lle llenar
p1irtl la celebracíi>Q del contrato o va
ra el cumplimiento del luismo, se
aDularlÍ el rem:Jte a su cosla,

Los e1-e-etos de e~ta der-laración se
rán:

Prim<:ro.--·L:l pérdida de la gllran
tia Q dep,'¡silo. qu': dc~de luego s~ ad
judicará al Estarlo, como indt'lllniza
ción del perj:¡icio ocasionado ¡wr .la
demom del servicio.

Stq'.l~1o,-1.a ce-ltLradón dp un
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(le! ruuatante, hasta que sea avrobada
PC1' ia SUllcr-iori4lu.l, sin cuyo rCfluisi
tu ::0 L'mpezará a causar ef-ec:os, a Ole
D,,'; que la urgencia del serv-l[)(ü exija
l>~ E'jecute desde luegQ. en tuyo C<lSO,
el :.:ontr:llista se o!.lli:;ad a h;¡ccrlQ sin
ot¡-o derecho (si no fuese aprobada pur
18 Sl1perioríd~d la adjudlcaciún ueti
n ili....a) que el de la liquil.bclóll de lo
sllIilinlstrado al prccie prolJUcstu.

Si la :subas.la fuese anulada, scrá po
l.e5i.ativo p:1r<J el adjlH1katario provi
sional continuar o no la pre~lación dd
senicio por el tiempo indlspensalJle
pr.ra Llsegul'ar el mb¡.lIO, slcm¡JI"c qU!:
~n ello e:sté conforme.

16. Aprobadu eJ remate por quien
COI'l'csponda, t:J adju¡J.,¡c¡¡turio tendrii
oLii~acióD de c<lnstituir a disposiciun
uel Pn~il.1cnte del TrilJunul un depo.
¡;itú definItivo del 10 por 10U del i!n
pode de su adjudicaCión, CUlI:s!ituyén
do'¡c este dt:vo.sito en la mi~l:1a (oruta
que varu el provisional vn:t:eptúa la
condIción (.-,

Este dqw,Si:o definitiYo se. irupono1"á
dentro del 1'1<17.0 máximo de quil1o::e
di~s, contados desde (jut: s~ nD11 fíque
dlclJa :l!JrolJación al contratist.. }' sa
viril para ¡,;ar<lntir el cUlllplillli"nlCl del
contratu, lHlci~l1doseconslar asi expre
5arncnte CIl el documento a,;r~·lita;i\'o

de la cunstitución del deposito.
17. SI en el desarrollo del ser\"icio

y con objeto iJe fac!lítar e3te, se le en
tregasen al contra lIsta dt"d')~ de !a
propied311 de las lntencllCioDC'iO }liJi
tares, del/era afianzarlo lJor todo su
valor, pudiendo admitirse a estos efec
tos la llan;ca persunal que esti fIle su·
fidellte la Junta Gestura.

lIS. El contratista tell'dr:i obligación
lle fOl''lll:lllzilr escritura pública ~. de
entregar al Presidente del 1'l"luunHl,
.Jara el curso a su destmo, y -en el lér
.auno de un mes, a contar desde el tila
en que se le notifique la acJ,¡1.1I1il.:acló..
defInitiva Llel remate. UDa IJnmera co
pia, con destino a la Junta G~tora y
:::uatro copias slluples..

En el !J11SlllO aclo del oloq;amiento
de ':;:, eSCrItura, se dC'¡o!Ycnin al COD
~r.ail~la los res<;uardos del delJOsitu de
finitivo.

19. El contratísta queda obligado a
presentar, en d tt:rmino !.le quince
dlas, una "o::.. hecha la ,:u..ljlidlcación de
f¡nltJ \'U, dOL'1.IlLIeDlo ¡;crc(f¡ tatlvo de ha
ber m:,¡n:,s<JUO en la Um:ccIlJn de Ua
cit:nda ¡jel ,Uaj:ten, el 1I.;.I0 IJor ! U(J de
la cantJJ<ld total que j¡llporte la :ldju
dicacluD.

20. :Scrán de cuenta del ;,¡djudicr1t:l
rio tocto:. los. gastos que oe..."wncn los
anuncIos y el olOq~:i1CJei:tr, de la cs
CrItura en la furma y numero de cjem·
pltln~.s !.Jue St: ha.D ·dctcrmill:;.(.\o; cxi·
gicodose al reu.lat<lnle la ¡JI'Cscnt¡¡cmn
de lo~ reclbus que aCl·cí.iIteu ¡!Uva Sll
tisfecllo íos dcn:cllo::i de ¡¡~Cl"ClOll ila
los anuncias.

21. ::icran también qe cucnt.:l del
contrat¡:st'l, todu!> lus gastos !.lC' t.an,;
pOl-i~, 3ClU'rcus )- ¡lr!>itnos, "Ué {.Jutlit"
r8n tener los articulos que se contra
tan. lJuesto q ..u: el prccl9 ¡.l<Jrel que
hara l.a oferw. estara a base de coloca.
nquéllos al lJie de los ru¡fjc;os dO:l!..!e
radiquen las Oficinas d.~ Inttr\'(,DcióD
y U ni <lades de Mchul·l.a.

Esto, no obstante, 51 la Ceolral de In
tervenciones tuviera personal o m~tlios

de transporte propios y !lO los necesi·
~8se para su ser,:,icio. oodrí Lldlitarse-
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nltevo remate b.ajo las mísrnas condi.
ciones, pag3,ndo el primel' rematante
18 difen:ncia del prime.ro al segunrl~).

Tc.rccr<~.-Xo porlj..·.entúnrlose projlO
sidón admisible en el nuev., la :ld
I11tJt!1<tración ejecutará ei scrviciQ IMI"
su cuenta o ptlr ~ol'lt¡'atllciún directa,
rcspoIldic~ldo cl rem~tante del :-lIaynr
gas~o que oC3,.¡ione el servicio, can
respecto al que saliera, tenicl' no en
cuenta su proposición.

La ... rcsllOnS;¡lJi11uades a que se con
trael~ los dos p;Í!'rafos ant~riun's, ~e

cy.igirún en la furma qUil csl~blt'ce

la ch"ltlsula siguie!1~~:

29. En todos los (''1';05 del inl'llJn
plim ¡pnio, el eOlltrnti"ta -;erá rCCJI:e·
rido ~d abonfl que proceda y de no ve
rificarlo ~n el pia7.0 que se fjj~. si la
fianza prestllÓtl o JO$ ¡.(;.lStOS e.'~I;..-iesen

pellcliultcs de s~tisf:1t:t'rse no ~c (·on·
sitierHr:m suncil~ntes, se cXlled,rá cer
tificado del déb~10 por el Inlt~!'vcntor

del T¡·ibun:J1. ('(lU eXlJresión cid c~ll)i

tulo, articulo. Sc-ccion y Presupuesto'
a que afect..n.

Este certificado será eur~ado por
el· P!'esidf'.nte df"1 Tribunal al Direc
tor de la lI3cicnda. p::.ra que con ar-r~

gio a lo que estnblece el art." m. de la
Ley de Contahilidad y Contratación
de la Hacienda Pública de la l';ación
Protee1ora. se prol.'eua ::J la dl:clIl"i'Jll
'i venta de los bienes que S:"<ln pn'l.'i
sos. ingresando el ímporte del déllito,
una l"ez hecho') efectivo. con ap¡¡¡'a
ción <11 capítulo. ar1J'=lllo. S!"cdl:'n y
Presupuesto. en que re:;¡ultó de~cuhier

to y cursando el Dire::tor de Uaeh.·n·
da al Inspector de Intervenciones la
carta de pago que justifique el resla
b!ecimiento del crédito en el serVIcio
dc refen,ncia.

30. Todas las dis.vO)¡¡cione~ Huber
nativas qne en el contrato que se ex
tif"i'Hla se adort~n pur la .\dmi!1islra.
ción. tendrán car:íder decuti"o, que
dando a snh:o el tle!"pcho dcl contra·
tisla. para dirigir su:. recialOaClO!leS
por la ,,-ía contencioso· administrati
va.

Las cues1Jones a q-lle el referido
contrato dé origen, qUl: no puedan re
solverse por las dlSlJosieioncs e~!Je

cial<:s sobre contratación admin h¡tra
ti va. se resolverán por las reglas del
den..cbo coman,

I 31. El aludido contrato, no podrá
someterse a juicio arbitral, fl:solvii'n·

I
dose cuanta... dudas se liuscitcn sobrll
su resdsión. inteligencia y electos tn
ia forma que determina la cláusula

l·anterior.
32. En caso de muerte Q quíebra

1 del contratista, quedará rescindi d() y

I terminado eJ conlrato, a no ser que
los herederos o sindicos de la quie

lora s.c ofrezcan a llevarlo a efecto.
¡ h~)n bs c:ondkioües estipuladas .. 11 el

I
m~;;mo.

La C"ntral de llllervtlllcianes ele
Tetuán. ql,leJani en libertad de al.h::;-

I Ur O rechazar el ofreci:nie-nlo, ~gún
convenga. sin que en este ultimo <:3

'1 S,? tc~.;an ~H.iUC}~S Gt:re:-hü .ti int1('-nl·
. niZ::l.CJUn, SIr.O UlllCSrllenLC a q!Jt,;,~

1 h:I;4a la liqu ll.13ciún de los úevengns
i del contratista.

33. Por la Centrlll rle [nterY~:!:';{C'

nes de Tetuan, podrá ser rl:scin'Ii(\'l
el C(17:t'"ato si se sU¡..l'Í!U¡bC ¡,:; :-...:J·\'l

cio a Que é~~ se r-eficnl Ú dl,j~=':..: ,l.·,
CODsiu1l'l:-SC en Presí.! Jn:":.ll}'i ti cr~.j-
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j Hassún, Fondak de Ain Yedida. Dar
I X:'lUi, Siu:lna, Regala, Ben-Karrich,
I l\'!:ab,Hén y Tela~a de Berri·lder;' es
I a;;¡!I1~smo ohljp,~:dóll l"l!:i t'cnlr¡llísta
i sihwrlos en las Oficinas InforJil~doras

\ de Ten~ d.e Beni~Tdc" v ~Jeluca, em·
1 ple:1n~-o para 1:1lo la tracción mecáni-

ca y aniJllal que sea necesario, según
el e"t<ldo de las (·omunicnciones.

4-." La ca:ül(bd de los ¡ll'tkulos a
suminlS'tr3f durante d cxprf'saGo pe·
rlodo, sed la siguien te: cJas¡.ficad,>s
por :c.ga:-c3; pora illt'jor estudio llel
C(;;1t!-~,tista, qucc!nndo bien entendido
que tOlla vari::¡ció!l de fllcl-las. no se;-á
C:l1l~ de incu:llplimir:nto dI' la~ ohii
g~¡(:.i:).rJ(s del contralisls, Q"l~ el M:)n~

do y en virlud de las Cil'l'lln.~hmc!as,

Pl:t'(\e \'ar:ar la Sn
'
1::\ci{.n d~ la~ Ti! ;s

m<l.~ ~. su efectivu, sin dcrecho alguno
3 in demn!z;¡ción o rcsclsiún del con
tra t .) :

sin tierra, hierba ni materias extra
ñlls de ciase algwna. Se entre~ará el
las Oficinas Inten'enloras princip,da
y deslaca:ncntlJs señalados ¡Jara cst~

Fuerz:ts, predsamente en pacas de 33
;¡ 411 kilos. para su fácil transporte'
las dt~HJas Oficinas [mOl'madoras que
Iwn de ir a lomo.

o." No porlriln ofrl'cerse de n in
guna forma los artículos por separ-a
dos, pues lo que se contrata es la ra
ción normal de pienso, y no SlIS com-
pDB~nte~ •

9." El suministro se h'1r/t medi:\n
te \'ales que dadn al conlratlsta los
Oíidalcos In ten'enlo,~s e / n, ¡rll('tllres
~uyos ....ales serán totalizaetos a fin de
m(·.~, retirándose los ¡>:lrciales y que
dando como' justifi.-anlcs del sumi
nistro uno total para ea da Unidad ad,
ministrativa, q.ue (Ieherá llevar el se
llo de la misma y la firma, precisa
menlc del Jefe de la Cnidad, )" scgli.¡;
modelo que se facilitara.

10. El pago se verilkará en los
pri:11eros lIias del mes siguiente aJ
de suministro. acornpaiinn(!o el COIl·
tratista a la f8ctuI"a correspondiente,
los valc:> a que se :efiere la clllum
1,1 9.a •

11. El contr';lti<;ta se C'o:'~¡Jr(lmete

a n.nntener en todo tiempo ~n sus al
m3~enes un repuesto para 45 días ea
plaza como en el C:impo~ dicho re
puesto podrá ser en lodo momen to
inspe.::C'ionario por la JUIl!U (;estol'a
de cad3 organismo.

12. Según esa dispuesto. tendrá
preferencia en igualdad de l'on(jicio
nes, IQS articulos recoleetados. en la
Zon:l riel Protectorado de España en
;:o.I9rrll~os, ac¡-edi\;;ndose este origen
con la justificación ne(·.esaria, docu
mental y prevenida. Sil'IDI)rc que a
ello ,('a requerido el adjudicat<lrjo
por bs !I!!torillades competentes de la
Zona, o />01' el .Jefe de las Interven
ciones de T'ctuá.n,

Tetuan. lO de ,Har:¡w de 19:U.-.fo::I
Cap.t:ín de Intendcnci<.l, :\figuel Hal
bas.- Visto bueno: El Teniente Coro
ne! Interví'nto" Sf\n "~ez de PoI.

Modelo de proposición

D...• con dOllli,-ilío en ...• en!er:1d~
del anuncio in.\Pl't() en la G..... r.ETA [lE
~hDnlll y peri(H.lic(IS. de los pliegos de
condicionC's que han de servir l"lnl
Jo contral:¡cióll del sumini,tro rie
pienso para el ~an3do de IlIs Fuerz:.ls
de su digno :11an e1o, se l'I~Il1I¡rO;Jlctt= v
obli;.ta, {"oa sllje~lón a las Clilllsulas d~
los plil:'J,.\os de (,(dlrljciOlWs citados. a
su más eXflcto cum¡)!imi¡'nt() merl¡llil'
tt' ei pr('eio de .. lE:l letral ... peselwo.
por f:ll"i·jn. sh-ndo do:': pro:'eÓ..ncia ,le

I ..• (Prote<:tofa(lo. Península o Exlr:ln.
jcroJ.

.\comp¡¡ña :;¡ e,¡ta prOl)osiciún n-y
¡tlJa!"~o <Jt'rl"r1it:!t!\"o h~d.er (h'posi
tado el 5 por 10 y los dcm,"is docu
ml'lltr;~ a que Sl: !laCt,n referencia e[
los cilados I-'Iif'~()' de condiciones

,.. de ... de,.. 19:H.
N(,ta.--La ¡west'l1te propvsidóD se

rá t'xtcnrlif!a rn p;¡¡;/'i de una /ll""d3
(pa¡JC'1 scll<1do y en pliego entero). se
;::ún la Ley del Timbre, vi¡{cntc en el
Pro! ;,':'1l)rado.
Sr. Te¡¡iente Coronel. primer Jefe dE

J.nt p 'rve,!!!:!6n y !"'1u~:-zü=i Janfj.ünii~

dc Ycbala Orümlal,-Tetuán.
<;.-253

--,
50,180 I

3.iHO .
~o3XO

19.2·JO
¡.rl.l{)
2.flOO
3.120
l.S:W

10.140
2;:-160
2.USO

7aO

Tolal
rllt.:iQileS

39
11
~

3

193
14
13
7t
29
10
12.,,

Rllciones
diarias

lnlen'enció.¡z y
oli(;inas

Tolal...... 413 107.380
Que asciende el total de r.'lcione.s a

I suministrar .\ ciento siete tntl lres
cienta..; ochenta.

5,· La r~ciól1 normal de pienso se
cOll!po:ldnl de cinco kilos de cebada
y ct1atro de paja, pudién dúse /)e!'IIJU
tal' nlgunos de estos 3rticulos ¡tor un
sustitutivo apropiado, a pet¡('ión del
J<C'Ye de 'Ia Central, siempre que su
Pl'(:<:io no rebase el ~stipu!:JlI¡) en la
propo:,ieión dd CC:ltr:..tista qUt: haya
servido pura la adjlldkacjón, y p.c
via determinadón de la c~l1ti~!ad co
rre:;pondiellte e informe del servicio
de yeteriMria.

6.a El precio límite múx:mo que
regirá en el acto de la subasta. será
el de 2.50 pesetas por raci6n, :Idju,ji
cándose el sen' ido al CJue más l'Un
~'~nga y dentro de las candiciLOJleS de
este pl;t=go a l1iehos efectos.

7.· Las C;lr<lclt:ristic:ls que llan de
reUlllr los artic utos componenlcs de
la ración nurmal. sertm;

Ceuada: L"na de las últimas l'ose-
ch~s. bien granada, l"0:11jJ:daall'ntc
5('(":1, de r:;rano ;.;rue-;o ~, Jj,o, si;1 arru
gas ni orificios qUI: indiquen c.¡Ut: es
tá al:;hcilda de enferme:dmlcs, l'II!lIjJ<lC-
la, du!'a, hurinvsn; el curte que de
muestre buena composicion y ¡:a¡ :tt;

tcre. nutritivos. rolor nOI"lIlal, SIn 0:0
res de fcrnlt':nt3c~ón y CIal:r¡ü:¡eCüilit=:J1
to, limpia de tierra. pieti:';¡s. p¡lja ni
lól:'milJa extraña, ti,l~ráildllse como
máximo el 1 por 100 de su J.l~SU. El
peso esp!:dfico será de 5~' a 56 kijos
por hectolitro.

Paja: Será de trigo. :Hlmitiéndos-c
un 25 por 100 de la de cc;)a./a. l:<J;lIille.

tarnt~n¡c seca. ,,¡n olor a t:Ulrlec!;H:; ni
otl-o que n~uu:mc al ganado~ li!Uília..

Fi:Jza de Tl!tuán
:\nyern ." .. 0 .

IkJJ~.I;:Jssún y B~ni·Lait

BNl ¡.:'Ilesauar . ..
Bcni-Ider .
Fond~lk .

, Bcni-Hozmar ••.••...•
Yehel Hebi!> ....• , .. ,
F9h~ Español .
F:llIZ .
Melusa ., .
Tenin d~ Beni-Ider ....••

Pliego de condiciones técnicas-econó
micas que hun de regir ea lu :wbus·
tu pu,-a el suministro de los Grli;:u
los que;; COJ1.dllUlltttl la ración twr.
lI:a/ de pieJlSO para el gallu(]o de
e.,la.~ Fuer:lIJ$, ((Ulio en la plaza el)
1¡1O en el campo.

tú necesario paro el m~o; siendo
i¡.;unl¡:lcnte C:lI1~a w-e rcsc,siitn d es
t:Jh¡(..ci:!lil!~lto de mOnOj1(}!ic::: sobre los
ur!Í(~IJos d~ ceb<:ida y paja que se con·
tnll:ll1.
.3J.. Todo t"H?nto 7H> aP.,lI::·Z(cfl con

;¡;.;R:\OU o pre.;;sto cSpeC¡:llitlCnte en
c~:e p1i':=60 de condi("jo.n(·sf se re~il'ú
pDr 10<, p:'{"~e¡:¡tos riel reg,:lI[!(;:llo de
Cont, ;r'.8ión, aprohaao p:\r~ le !':a·
:;iún Protector'l, t'n 10 de [r:;:-,o de
19:~1, t.:ll cuanto le S¡:-;1 ~plicai;]e y en

:i,U .,~j~feclo por j::¡s ¡'c;..;Ls '.; -,; derecho
...o,uun ..

:i.), ::-;0 pod¡'á torn~r jlrlrte en I!"tc
('·.I"-.:·llr~.n, ni por si,. l~i CQlllft ajl("H!e
1,i:!OS ni rcp"c~cnt:mtt's:

;lr;¡ncro.--Los que se enl :tcntr::n
11 .., • • t .-

p' ,"'(',::H,OS (T¡nlH~:l!:nen,e, ni .1UtJ!~re

rec~úllo sn:)l'C ""io!'> ¡Hilo de pI·¡..,¡An, o
lo, 1l\.·~.lEl.(;nle tJ1'Ul'CS3dos jlur dQ~ito

de ~3!sir:c:,:cJón o COl1lra la pn.;pi~

'ij;¡d..
;..,{:g¡:ndo.-Los que estll..¡es~n fa

llidos o en suspensión de p::lgos o C~in

SlW ¡'riLllcs intcrv~nidos.

J:c:'ccro.- Los dcuL!Jre:i a cn,: ·:~'les

PÚ~,HC¡l$'1 en {"'(;nt~f't)~O dp. re:='~)i'"jnsu

b:,.·~ directos o s'ilJsidi:;¡'¡(}~.

~:uartoo Los que hayan sillo i!1ha
bi¡i:¡H!OS ::d~n¡ni~;I'ativ~!IIL'nte pa:'u to
nu;¡' <l ~u cargü ~c¡-"¡c;os u oll1'a~ pú
hl;l'us, IJur faita ril' ciJ:nplimicnto ~
contl'atos anteriores.

~ln¡nh...--Lo5 lu;liiarcs, a menos
QU, ~c !wlicn ('n bs sí!tHlI'::O:les tic
supernume¡'arios, de rcsl!rva,' sin d~.s

ell1peiiar cargo a!~lIno militar o de re
tirados.

Sexto.-Los fUlH.'lonarios del .1'1"0
tCl'i,¡rado o los 'Il,e lo h:.lyan s¡d~), ~

no ha r:tl'diado do,.; años de su cese.
S¡'ptinIQ..- Todo; los delClás que lu

vió.:-n C)¡lIresa prohibi;;;Ó11 en alglin
pl'(:t"~plo !~gal.

Tetilán, l:¿ d~ ~brz() r:: 1!l31.--EI
Int''r\'cntor deJegaJo, Edu3rdo Este
ban.

t." La subasta se celebrará el dia
y hora que previamente sera anuncia
do :.11 ef;:cto, en el desIJ3chu del señor
Te:l'l,nte Coronel, primer J(;fe de la
c.,·a'r¡¡1 dI: intervl:nciones ~ri1it;lres

de TctuAn. sito~n esta p!a¿a, bajo la
pi csidencia tle dieho Jefe.

2.' El objeto de e~a suba~t~ es
cOlltratur el su:ninish'o de los articu.
los ttue componen la ración de pien
so para el ganado de la referida Cen
tral, compuesta de cebada y paja. así j

e:: ,;10 <le lo,; SUStitutlvuS que la:; úh.
posic-illnc~ vi~ent6 al.:n; ¡¿an. duran
te ti pel'Íodo COIOj.lrendido eatre c~

15 de Al>ril a: 31 de DiciewlJre de
1!l31, prorro¡.;aLle lIOr tres meses má",
si a~¡ CODVl:lJeSe a los interes/:s del
1\Lt~ ..,;n.

.). Los art.kulos contrat~dos han
il~ ~ulIlinisLrarse en la plaza y en d
C:l!llpO, ~;l"lh:'O de cucnh del clmtra
tista p.! simar lr>s artículos c~ !os
{;uartelc,¡ y en las Uficin:.ls de C<lhe
!:cr~ ~le !~~ ~Ci T'Gn~¡6~ J~ '~t.J,,-~f-' uC .Je.
mis rle An "era. Zo("o Arbná ¡ip Beni~
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Modelo de pra.posición.

ANLINCJeS DE PREVID PAGO

Il,USTRE COLEGIO NOTAIUAL DE
SE\'''ILLA

re1"Se prodllcido reelamaeÍól'! eoDlra
el at:tret"do de celebración de esta su~

basta.
Pahmas, 16 de Marzo de 1931.--EI

Secret,ario, Emí'~io Valle y Ga·rc:ía.-El
Presidente, Manu~l Gon:z::ála: Martin.

Don... vecino de... con domicilIo
en... c:ille- de... número...,enteradQ
~l anuncio publiocado po!' el Excelen~
tisimo r.ahildo Insular de Gr~ Calla
rila. para la <Adjudicación en pública
&Ubasta de las obras de construcción
del ea.mi~ vechlal D el Corcho (cm're~

tera de VaJleStcO a San BartQlomé) a
la C!"UZ de Tejada fca.!"r.::tera (le Las
P~mas a San Nicolás), e informado
de ios presu;>~stos y pliego de cou
dicione!> del Proyecto, se comprcmete
a f!jec¡~tur los traJYs¡jos por la cantidad
d~... (aqui la proposición que se ha~·

ga. escrito en. letIlQ).
íFecba y. firma del pmponeule.)

S-25-

Tramitindose e~pedit:ute para eHn..
ccl.ae¡ón de la :fianza del finado don
Alejandro Cano Cáceres, Notario qu(i
fué de La Paima del CoD.'dado, única
población .en que desempeñó su cargo,
se hace público para que cuantas f)~r

sanas tengan que deducir aliPIna :-e~
clamación, la formaJicea ante está
Junta Directiva en términ() de un mes..
a <::orttar de la publi~cióndel presente
edicto en la GA!:ETA 00 MADRID.

Sevilla. 17 de Marzo de 1931.-El
Secretario, Manuel P. Jofre:-El Deca..
11.0. José Gastalver.

e-:=
•CA-.DO DiSIR·AB. DE GBAN .

CANAJUA
canWms 'Yecinales, d"l;} 22& Dicie!m
l»'e de 1911, será ca:da 40s meses, y su
aboBO se b¡ará en metálico, por el Ca-

:QIlIdeDdD aeonIad& este QDerpo ad- Iúldo 1DsWar de Gran Canaria, y co-n
~...... mediante sabasta. las obns de aITeg10 al capitu'lo y articulo corres
~ del eami.Do vecinal De pondientes ddPr.esupuesto vigente y
Corcbo (carretera de Valleseco 11 San futuros. pero dejando ~plazado el vein
lJ,artolomé), a la CnIZ de Tejada (ca- tiséis veintiuno por ciento (2fi,21%)

. .-era de LII8 p~_ a San Nieolás), de cada nquidlildón.. con objeto de que
• ha jijaOo el dia 21 de Ahril próxi- la cantidad tota.! representada por la
-.o. a lu~ho~ para verificar di- &uJn¡a de tak~ descuentos, se abone.mo aoto en el domicilio de lila Corpo- deDlro de los treinta meses siguientes
II'&ción y bajo la presidencia de la per. a la recepción provisional del camillQ
l!IeDa que osteute en la misma t2l car- en cnestión, por partid;,:; semestrales,
so. Jiirviendo como tipo o hilo, la QarD.- igual~ entre si y con el inf:.erés dd 6
tidrad de trescientas onCo' mil nove. por 100 anual, a partir de la feeña de.
dentas diez y siete pese1laS con diez Y la respecl.iTa retención.
mete céntimos. ascendiendo a siete mil La fianm depositada será devuclta al
~tasDoventa y siete pesetas con Contt"¡lllista enando la cantidad <:onsti
DOveDla y dos céntimos, Ita .fianza prú+ tuida pcr las retenciones bimensua- I

~al que debexán constituir los Ji- les, sea igual :a aquélla.
citad')l'es para tomar parte en el re- Se descontará, además, paTa gastos
wate, y a quince mil quinientas no- de. mspección, el 1,50 por 100 del ilU
:venta y cinco peset.;lS C()D. ochenta y pO'l'te de dieba& entregas bimensuales,
cinco céntimos, la defiDltiva, si la ha- con arreglo a lo dispuesto en el Real
la de lla subasta no ~xcede del 5 por decreto by de 29 de Septiembre de
100 del tipO o hilo de la misma,,ma- 1926 Y Ile¡al orden de 26 de Marzo de
diéndosele, si excede. la tercera parte 1927.
!le la diferencia ~ntTe dicho tipo y la Si la obra no se terminare en el pla
baja ofrecida. y devolviéndole este ex- zo señalado. seci baja e-n el último
ceso de fianza al contratista, cuando mes del mismo la can1idad que resta
haya ejectrlado obra por valor del 25 re del loW descuento correspondiente
por 100 del presupuesto, con arreglo, a la contrata. y a partir de i1icbo mes
todo ello. al Real decreto ley de 26 de se deducirán en los sucesiv-os 250 pe
Julio .0.1: 1926. :;;::tas en ~d;¡ Un!). Terminíondose la

El Proyecto, Pliego de Condiciones obra en menor plazo, DO se de~oDtaTá
y demas doeumentos, Stl hallarán de a:La contrata la cantídad q:le resulte
manitlesto en la Seeeión de Vías y d~ mu!tipücar la cifra de ~ por el
Obras de este Cabildo, todos los días ¡ mes o m('ses en que se hubiere redu- i
laborables, durante las horas de oCi- 1 cido el plazo de ejecución. I
eina. 1 Como condición especid se ~slabte-

A la s.sta podrán COllcurrir los I ce la de que el Cabildo Insular que
licitado-res por si 4) I".epras~ntadospor dacá libre de toda responsabilidad u
apodel'ado, cuyo mandato deberá ser J olJligudón, en el caso de que hubier..::
declarndo bastante par el Letrado de que suspender los trabajos por difi
aa C?rporación, don Emilio Valle y cultade<¡ sargidas en relación con la
Gracia. ocupación de los terr::;nos ¡afectados

Las proposiciQDeS, redaoctadas co.n por ~ trazado del camino objeto de
~,) al modelo que figura a conti- la contrata, pudiendo, nO úbst:mte.
'DU;aCi<>14 y extendidas en papel sella- reseindir ésta el adjudicatario si dicha
do de la clase octava, reintegrado con suspensiót: se prolongan más de tres
un sello insular de 0,50 peset:ls, de- meses.
berán pr~s,.;ntarse en la Secretari,a de Los gas!os de re1>lant~o deftnltivo y
la Corporación tOd05 los días hábiles, de liquidación de la obra, st: dedUci-l Ul\TION VIDRIERA DE ESPARA.. S. A.\,
.de las Due....e a las trece horas, desde rán al Contratist~en la primera rerti-
el dj~ siguiente al de la publicación fieación que se prodw:ea después d.e El Consejo de Administración conTÓ"
de est0 anuncro en la G....CETA DE l\IA- realizado el servicio. ca a Junta gener~ ordinaria de aedo.
tJlUD, hasta l3. hora de las diez del ,ante- Todos los gastos ~ inserción de! p-Ístas. según dispone el articulo U d-el
rior h:':bil, al en que ha de ccleblj3·rse anuncios. escritura, y demás que se 1sus E.~tatutos, para el día 28 de Abd
:}a lieitacióD, acompañando la cédula ocasionen con motivo de la presenie próximo, a las diecisiete, en su dOlhic!.
personal dei proponent~ y el resgu,a·r- subasta,· serin de cuenta del adjudi- 1 tio social, Barcelona. cal1e de Munta.
do ae:'e-dilath'O de haber constituido catorio. ¡ ner, 13.
en la ,:3.ja General de Depósilos, o en El licitador acompañará. a su pro- Todo socio, para,,:p0der asirtir. luihri
la tk esta Corpomción, la cantidsd que posición lJ:a relación de remunerado~ I dc justificar su derecho con la prcsen..
I'eprt:>ente la fianza provísio.nal, en nes minimss de los obreros, en ]¡a for- tacíónlte los resguardos de depósitQ
metúlko o tituros de la D~da del Es- rna que determina el apartado A del de sns acciones, en el Banco de España
lado o Insular. En caso d~ resultar Real decreto le}' d" 6 de MaI'Z<l de o sUS 8u~a1es, o en otras entidade4
iguales dos o más propuestas, se vc- 192iJ (GACETA del 7), aclarado por Real bancarias que admitan esta clase dlJ
tiller:, en el mj~mo aeta licitación por O~dell de 26 del mismo mes y ¡año. depósitos.
pujas .a la lbna dur::mte quince minu· URa vez que le sea 8djndieado el ser-¡ Esta jtm;tiftca.clón habrá de hacerse
lOS, y de subsistir igaaldad, se deci- vicio, pre~entará el Contratista el con- oebo dw, por: lo menos, antes <le 111
dirá Iu>r sorteo la adjudicacIón de la trato de trabajo que se ordena en el i"eUmón.
cootrota. apartado B de dicho :leal decreto ley. Serán eonsiderados soeios los posee-
. Las obr,as deberán qu~r termina- Las Empresas., Comparnas 'l Socie- d~ de aceiQnes de la serie A o de 1«
das y en disDOl'U.dón de ser recibidas dades proponentes. ~án obligadas al serie B, o de ambt'Is series, que re¡..re.
en el plazo de diez y ocho meses. a cumplimiento del Real decreto de U genten un valor nomi~ de 5.000 p.e
partir del día en que eoroien<len, y de Didembt'e d~ 1t28 (GACETA del dia set.a.'J, a lo menos, O :los que, no teni~I)o
4eber.ín priueipiar eD el plazo (k; un siguieDlel y disposicion~ posterio- dolas. agrupen la9 suyas con las dEl
.~~ a c:on~ de la fecha de formali- res. otros acioDw__•para nmnil' dIcha CaD/f
Sl!ClOO notarlal del contrato. Se hace const;tr que ha transeu:rri. tidad. ;

, La.época die. pago y de extender las I do el plaz~ ~jado por la Corporaci6n. ~BareeJou, .. 23 de MarLO de 1St31~.
~ooes yaloradas a que se refieren t en cnmphunenllO del artiet1.lo 2G del GI. Conseteñto c..n,otal'1o. P. Bam;u~-= ~~~lole~p'::: ~~br:nJ; I=~~:a~~II::; 1saell . X~tGf ;.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA!'iCIA'
DEL DiSTRITO DE LA PLAZA. DE

VALLADQLID

JUZGADO DE PRL.'\fEKA INSTANCJ·...
DE MEnINA. DEL C.AMPO

Don Eduardo lbúñez Cantero, Jud
de primcra instancia de la villa y par:.
tido de l\lcdina del Campo. :

Por el presente se anuncia la muert~
sin testar dcl que fué Ye<:jno de esta'
villa, Eusebio Lúpcz Viller¡,;as, falleci.;
do en <:,"" "iH¡¡ ::1} 2G -de Diciembre de'
1919, soJicit:índose se declaren hcrede~
ros abintestato uel mis..'llo a sus her.'
manas legítimas, Benigna y Patricia·
Lúpcz Yiller¡;as, y a sus sobrinos car"·
nalcs Antolín y Mariano Ló¡:;ez Ruiz,'
hijos de JUlm Lópcz Villergas, y a Eu·.
sebio. Florencio, Tomás y ~[aria Gi-.
lleno L6pez, hijos de Eleutcria López.
Vmergas., hel"manos también del cau"
sante, y a la vbda Hairnullda Gutiérrez!
nerro~al, quc es la que ha promovido;
los autos, usufructuaria en la mitad,
de la he¡·enc.ia, y se llama por este edi~
to a los que se crean con oderecho,
igual o mejor. para que cumparezcan
en cste Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días hábiles, a contar desdt'
el siguiente al en que se inserte el pre~.
sente en la GACETA DE 1.fAbiUD y Bolelin.
Oficial de la provincia.

Dado en ~Ij~dina del Campo, a 16 de
Marzo de 1!l31.-El St~retario, Licen,\
ciado Fulgencio Peralta. - El Juelo
Eduardo lbáñ-ez.

LA I1IETALCRGICA DEL COB"E y
DEL con:.LTO, S. A.

Von Faustino .Mala ),lontero, Se
cretario del Juzgado de primera lilS,
tand<l. del .Jbtr.ilo de la Plaza, de esta
ciudad. '"

Doy fe: Que en. los 8UtOS de juici4
verbal que se expresarán, seguidos e1\

ORDENACIO~ DE PAGOS DE LA JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCL.4. dicho Juzgado y a mi testimonio. sq
_ ¡ CAJA GENElt.-\L DE DEPOSITOS I DE CALAHORRA ha dict!l'do sentenda euyo encabezll:,!

mieñto y parte di:sp~iüva dicen &sil
Habiéndose extraviado un resguar- Dol1 Emilio Bermúdez Trasmonte, "Seotencia.-En la dudad de VaJ1a2

ilo talonario expedido por ......sta Caju Jue.a de primera instancia de Calaho- dolid,. a 18 de Marw de 1981.-El~
.' .general en 27 de Enero de 1909, CO::l rr&. oor don Vi~ente Mario Garrido,~ ..

_...... los D'luneros 224.3« I«le e:itrada y Ha80 saber: Que en el e:z:pedie..nte de 'primera instanoia dol idistrito de ~
. 1O.78~· de registro, CONSpondienb,' a.! seguido en este Juzgado sobre SUSpeD- Plaza, de la misma y su partido.--HlIii
~it.o CODStituido 'P'« la Uroón Re- sión de pagos de doña Ambrosia-Con- biendo visto los pre.~entes autos di&'

, .. fieera EspaiíoJa ea sarantia de la su· ~pe6n~~<!a ~la!1o,ldelcome.rcio. de juicio verbal ciyiJI ...."e'.l~ ~!!t!"~ F"""
..b~ de !'!!~ !!.p!'c'!!'~.1:~m!=~ ;:k lü5 q;a.. cuoaa,. cUcdieaaa a Ja fabrleac.l6n I tes, de la una COUlO demandaute~.

lDontes ~", de Huerta odd Rey 4e ooaservas. flOnoci4a~e~enle t l4aria del r.aJ'!Qfll·~ :t.f..e..Il.
'¡I¡' ., .

Se ce:'-, ora a las señores accionistas
para Junta ",en(' ral ordinari3. que se

Esta Sociedad til'r:e el llvnor de po- celebrar:'l el 15 de Abril p¡"óximo. a las
nel' en eonc:..:lrlli~nto (le :'o~ :;cñorcs ' Cl!:Jlro lb la t~rde, en el odomicilio
!O'bHgacionistus de .~a misma que Jos. it:.- 1 de. ia",.S("·~~ "Uleria", ~lle de Al
tercses ~orresj):)¡Wl<lil!t..>s.al venC~Il:ilcn- \ C;a.l~.....3, e<)n o~Jeto de examluar yapro
to de 1."d8 Ae¡'¡J prO;!UlllO. seran pa- !..la• .la Memona, balance y cuentas co
ga-dos tJm' su j;,lporte nOIDimd (1~ ¡Je- 1'!'''~j)(>ndi.c1,1tesal ejc~cicio.de1930.
setas 7.;)() p~l' cupón (impuestos a car-! hl der'C'cllO ;le aSI~tel1c!a ~0!lfQ!"!'!!e
go. de la Sodefl:1d), en ej B~~co de I al 3t·t.ieu,lo 21. de los I...st<.lt~tos, Se acre- I
f"..ataluña, R:lI.-,b!a de los r..st:.lc1I.1s. 10, dltar~ Uf p0S11.:m~0 los tltulos o. :r:.e;;-l
Barcelona, y en sus Sucurs¡üe,. y ~g;;IJ.- i gila!,~os {.,~ ~QS ~lsmos, en e~ do.tlllc.lp~O
cías, co;;tro. "I~lr-<.:p;a del cupón n:lm. 1 ' SO<.:131 dc:,1.L:!a,;a, Paseo de l{e¡h.ng, .~a,
;de dicho.s ol,l;"ücion",s. o (:a \L¡;¡'I(I, (~n los Bancos Ccntral,
. :\fadrid, lU de )13.zo dc 1931.-El E,;paiiü] de Crédito, Hispano Amerlca
St=cretario cit,l Cons,::-jo d~ .-\-d:ministra- no jo" An.~l~SQU'th, e~~ cinco días por
ción, GuilJer'lllú Perez SllD.mii);;m,-Vis~ ln IDeJ1?S ce ante-bc!on •
io bueno: El Administrador DeJegOldo, MadrId, 23 de lt(a~o de 1931.-EI
Eduardo Garre. Pr.::sio(!eDt~, Fide1 de .-\storeca.

X~1167 1 X-1170

• CAKAL DE ISABEL li ' COMPAÑIA MINERO· METALURGICA I¡ "LOS GUINDOS"
. :~~uncia40 en l~ q.!.CF.TA y.B.o!elin 1 En cumplim:lento de lo aeordado
Otu;lUI de 13 .pr()~·ln.cla de Maunu, tc~ por la Junta general de accionistas
cita 2; .~e E~~ro ú!hmo, ~I~~X1rüVI? de . en su reunión exlraoZ"dnaria del día 10
ila certiilcae~on uuruero I!O d,?~ llhro I del ~oriente mes, a partir de 1." de
JI a, expedj,(~ ¡Jor la DU'eccl~ll d_e1 1 Ahril próximo se pagará a los poscedo
Canal ~e Is~e~ II. a faTOT, d~ dC:llla 1 res de las acciones números 1 al 84.000,
Juana de 1:1 1,o,!en~e y Hcrm~,:d,cz, un-\ en el B:::.nco Hispano Americano, Banco
portante lO Oi'·ctolHros, Ca.1U"~tlCnte a de Vizc;oyu, Banco Español de Crédi
10/~2 ',calcs font;¡ncros, par:l q¡le ti:U to, Banco A1emún Transatlántico, Ban
~1 tértnl?O >de cuarenta dlliS. a COD.1r co Sáinz, Casa Lazard Brothers & e."
desde dleha l-ec4a., no, se. pu:senUlre~ y en la Caja de la Compañia, calle de
:quedará mda ,Y s~n nln~""'I? V{l\~: nI Antonio ~laura, núm. 9, bajos en con
efe;cto.. con lo nemas prevcllldo OU11; se cepto de devolución de capit;J, pesetas
~Vlsa de nuevo, a fin de que la persona SO por acción, mediante la exhibición
Wloe la teIlga en s~der se suva en- de los títulos coresllondiente-s para su
!tregarla en estas nas, eaUe de la ~tampllado. po
Luna, 1.1. Madrid. 24 de Marzo de 1931.-Com-

.~ M~dri~. 11 ,de :Marzo ·de 1931_El opañia Minero-:Metalúrgica "Los Guin-
._ -"_fMmsarlO R~o. El Conde de GJn~o. do:>". El Presidente, J. Luis de Oriol.
.j;;- X-l16d X-1l73
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dez-Pericón. mayor de edad, casada, r
$in profesión e..pceial y de e~t[l vecin·
dad. por si y como mad!'e (ic l'lU hijo I
meno"-- de edad S:ll\'a¡)Oof' (¡ti m,'z Villa
l;.iin, rt!preseotada por el Procurador
dOR Franchco López OI'Jóiiez y defen-I
dida po; el I.etr<ldo don José Ferran·
·dez GorAziile~; y de la otra c.o:TIO de.
Jllandado su marioJo, don Fernan.::a GÓ.¡
mcz Redondo, maror de edad, casado,
.a.bo;ado, vecino que rué dc' esta C3pi.
tal, y cuyo actual paradero se cle!icono-
ce, el cual no ha comparecido en BU'"
tos, sobre rec!;wl3ción de (llimentos
provisionalf.>s.-Fallo: QUe estim:molO
en parte la demanda (Jrcc<:d~nte de aH
:m~lJt{lS provisionales, deto condenar'
)" conticno a-l demandado D. Fernando
Gólll(:Z Redondo a satisfacer en junto
a su muje'" °uoña ~laría ud C;¡rmcn Vi.
lblaio y a su hijo don Sal"ador tiilfnez
Vilkllai::¡ 7.000 pesetas anll:llcs en ('on·
c~pto de alimentos, Cltlltidrld 'lhonable
por mensualidades antieip:ldas, a par·
tir de la ftocha de presentación de la
denJ~mda; sin haeer especiJI j m (Iu~i

ción de costas.-Asi por rst:\ mi sen
tencia, que por incOIl1I>arectnt'ia del
demandado don Fernando Gómez He·
dando ademá~ de notiftellro~e en Estra
dos se publicará en la forma que Lh:ter~

mina el articulo 671/ de la ley :Ie ¡';ni']!
ciamicnto civil y en la qu':! fué citf:ltiu
al juicio, lo pronuncio, fiJO 'o y tirmo.
Vicente Marin.'·

Para que conste, cump!j,-r:,b ;0 mall·
dado, y a IIn de que <;.e !LJhJiq.ll' en la
GACETA 1m MAORUl. i"xpi do JO ftn!lo el
presente con el visto buello dd <;eiiflr
Juez, en Vailadolid. a 20 de ~I.HZO ~~

1931.- El ~cretario, FaustlUO ~hllo

l\lontero.-Visto h¡¡cno: J:;I Ju.:z, Vicen
le l\lar1n.

t.116

BQRRELL FlSl'INOS, Enriqueta; do
miclJ¡hla últimamente en Mallrld, calJe
de Esquil:iehe. núm. 9, duplicado; se le
eit;! para qUl" cl día 31 de ~laJ"Z{) ~. ho
ra de 135 diez, COlllvart:zca ante el Juz
gado ll!UnJl;lp~1 del dislrito de la lmi
versidad, dI:' esta Corte, sito en la caJle
de AI!J('rlo Ai'!uilerll. num. ::!U. 2.", a ce
leLr;¡f jUicio de fallas núm. I.U7, hajo
apere: b l!I1 it:n¡u que de no h~cerlo le
parurá el llcrj u4jio a que hubiere lug~r.

1.711

C_\HAB.\2'<TES MU~üZ. J:'rancisco;
du,lüt:ili¡l,11) ultilllitlllt.:ntt: en ~1'1l1rjd,

ea iH c..ilo:oil'la dI: Alvarc1. de Castru, nú
, m·:ro 3; ~e le Cit'l p<tr<l (IUe el dia :11 tie
, M<lr:u} :'Ji h"r,~ dio las diez, conl¡.>aro:;¿(.·~

, :11l!e el JliZgat1u municipal del cJistrito
d~ la t.:II1\"~r~id:'1(.l, de esta ~:ortc. SIto
él1 la calle de Albert.:> Aguj!cra, nÚllle~

o ro 2U. 2.... a l:tlt'1J1<lr jUlciu de faltas IIÚ
: Illero ~5, h"Jo a.t>;,;n:ilJilllll:¡ltu que de no¡ hucerio L: parara elvvl·hücio a que hu·

Ibkre IlIgl-lr. 1.718

Cü-po.o._,,- <':~QVJ A .. .. ..1, J'

1
...... t"_v ..,..:.=., ......,~. _~:.JC Y Ose I

Fool. JUaD: euytU; demás circunsLD n~

X-116'>

..._--~--- .....

4DMINISTRACION DE JUSTICIA
CITACIOSES

Bajo los apercibwlterlll)s procedenle5
en derecho, se cila y t'1II/,tu:a lJor

los Juece5 o Tribunult:S res/lectivos.
a lu~ /Hrsnnas que a CMltillllflC'ión
Se C:Cllrt~:Ulll, pllrcl l/U!: cUIIIJ}(Ire:cl!!I
el día qll~ se sn1ale, Q con/af desde
la fecha de la lJl1bUe< I ci,j[; cIel af/un
cio en esle peri6tilcc; oficial. (011
arN!!llo al urttclI/" 17:~ dO! lo ley de
Er:juicitlllllelllo crrmm-"ll. ::11-;0 tit'1
CóJiflo de Jl1Ifticia ~iiliiGr iJ 63 del
.te MarUla.

1.711.

ALEGRE OLIVA. Lino, :~ ,:: .. .:0, o' ....
do últimamente en :\~:¡;Irid••:.ll:': ,le' : 'e
dro Tejeira. núm. 3; se IL' c;t¡,¡ ,';\;.;:; ql;.;
e~ d~a 31 de ~1ar7.,) "i bOl .• de 1,ls tlia,
~(¡!Jl¡><lrCXca linte el Jm:",.:d ü municip.:d
del distrito de la Ur:~n:¡-.;i,1~(1. dE: C.:stJ.
Cor!<.', sito en J:\ edlle .h: A¡¡,eÍ"tú A:.:u ¡
lera. núm. 20, 2.\ a c"lt:}¡r;¡r juicio de
raH:i~ numo 1.71 IS, t¡i1j.) ;l¡wrcib;mirnl,)
:lllC de DO Dacerl,) le p<.: :o;\;.í 1,1 pe'jui.
cio a que bublc-rc lugar.

l.i12

·.~L('A~SO ¡'''C.R~'!\~'':IJI~!".J .nnu\óil y
Rodr~z Pércez, Salv.'ldm'·. dQmici·

liados úl!irnameRle en Madrid. calle
de Cava Baja, núnt. !3. 3.". derecha; se
les cita pam que eJ día al de :Marzo y
hora de las dieto comparer.can ante el
Juzgado munic.i¡¡al del distrito de la
UnIversidad, de esta Corte. sito en la
calle de Alberto Agui1H8. núm. 20, 2.",
a celebr:.N" juicio de faltas núm. 1.7l'S,
bajo ap~Fcihitllil'nt[) que de no hacer
lo les parará el perjuicio .. que hubie·
re legar.

1.713

ALOXSO MARTINEZ, Tomás; domi·
ciliado última"nlt:nte ell Madrid, calle
de San Raimundo, núm. 21; se le Cii;:l
para que el dia 31 de Marzo y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Univen;Í
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera. núm. 20. 2.", a cele
brar juicio de faltas núm. 1.553, bajo
apercibimiento que de no hacer1!) le
parara el perjuicio a que hubiere lugar.

1.714

ALVAREZ DIAZ, Ju~ma; domiciliarla
últimalllcnte an Madrid. calle de Fran
cisco Salas, núm. 37. bajos; Se le cita
para que el día 7 de Abril y hora de
las diez, conlj)arezca ante el JUl.,;wdo
municipal del distrito de la UnJ\"ersi~

dad, de esla Corte, sito en la calle de
Alberto AguHcra, núm. 20. 2,", a cele
bidr ¡¡¡ic:::o .le faH,as núm. 97. bjo ,

averciblIuiento que tie no hacerlo le p~. !
rará el perjuiCJo a que hubiere lugar••

1.71'6 I
ANDRES VIVAS. José de; domicilia

do iJltimamcnte en Madrid. calle de Al
varado. núm. 11:1; se le clW p~loa que el
dia 7 de Abril y hora de las diez, com
pürezca ante el Juzgado municival (tel
distrito de la Uiljv~rsldad, de esta Cl)r
te, sito en la caBe de Alhcrto Aglulera.
número :W, 2.", a ct:lebns,. juicio de fal
tas núm. 1.615, b3jo aVercilJiJniento que
de no hacerJo le varará el vcrjulcio a
que bubwre lu<;ar.

cias se d&scopoc;:en. d~miciliados iüti
ma¡;nente en ~:ldl"id y fbrccioan,. reS
pectl\'amente; iC .I.es cita p::¡'a qUe el
dia 7 de Abril próximo y ho!'''.) de 1:IS
diez, comparezcan ¡"¡.i1lc el JtizgoadQ ¡le
la universlda(], sito dI 13 c:llle (jI; :\1'"
berta Aguikra, núm. :2,,). 2.". a ceJ.......
brnr jui~io de fo¡ibs núm, li~:;. b,lj{}
apercibimiento que de 110 h,H:crlo It's
parará el perjuicio ,1 que: b\ib¡e"c hl.!.la:-•

1.719

DIEZ FUERTES, Alfon~:1: «(;)miE"ul:l
do últimamente en )'1udi"id, c~!ie de
Cervantes. llÚ:u5. 22 y 24; se le cita
par-a que el día 31 de .\1a'r'zo y :1O.a de
las diez. compllrcz(";} aHA; d ,iuzg¡¡tro
municipal del dbtrito de J:¡ Cn:ver:--i
dad. dc ('S:_I Corte, sitlJ en la C81!~ tie
Alberto A~uilej":I, :W, 2.", ¿l (~ddlr,lr j~i.

cio de falta:; nUJ:!. 1.;")U9, bajo apc;·ciiJi
miento que de no k.cedo le p,I':'II-:·1 el
perjuil~io a que huLie:-e iu<;:¡¡-.

1.12Q

ESTESO LüPEZ, Tomüs; domicilia.
do últilll;:¡mcllte en la Trao"l"~¡a 11::: 1\·,,..
dOlllira, núm. 15. ChalTw.rtin de la J'0'
sa; se lt' e ta paroa (¡Ut' 1:1 di:> ¡ d¿ Ah!!l
Y hora de las ¡j; ...z. cOlllp,lrCZC:l lW!e
el Juzgado munid¡a,1 dd dislrilo dI' ia
Unin'r'sldad, de es::! Corle, sito en ,a
calle de Alberto A,:.;uilcra, l1Ii~la 20, 2.0,
2 celebrar juicio (le falt:l:: :llil'l. I.H';lL
bajo apercihrJlli .. nta qUt: de nu haétl"ió
le parar:.l el pCl'juirio :.1 <¡liC h!l'bicil' lu
sar.

1.721

FIQVEROA GAITEHO, Estcl.ltJl1, /:3
sado Rivera. Angel, y Calavio Calnvia.
IIddonso; dom.cHíados iJltimallltllle
en Mad:-id. calles de Don(:so Cortt"~.

número <12, Acuerdo, número 11. o¡e
sundo, número 2, y Ll::;:{a:'¡los, nu
mero 8, se les eH:! para que el dia 1
de Abriloy hora de las diez; compa·
uzcan ~nte el Jm.gadn municipal lit'}
distrito de la Ulliversidad. de l:s:a
Corte, silo en la calle de Alberto Agula

lera. número 211, segundo, ji ('eleJ¡¡';¡r
juicio dt faltas númeru 1.71-1, lJ:.JJO
,apercibimiento que de no hacerlo les
pllrará el perjuiCIO a que huuiere lu
gar,

LA;'d:\ZARES CACHEIRO. Manui:lo
Salvador, lndalecio. y Delgado, Tumils;
domicmildos iJltimamenle en Al\'arl':I
de Castro, IlÚnH~I'O '1,7. y vecinos de Ca
nillas, s.: les cita para que el dla 7 de
Abril y hora de la:, diez; comparez
can ante el Juz;;ado municipal del
distrito de la LllIversidad. lle es a
Corte. silo en la calle de Alberto AgUI~

lera, número 20, s~gulldo, a celelJl'ur
juicio de falta!; nlimero 1.17:1. Lajo
apert'!bimieo:<) qne de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

fiEQUI51TORIAI

6010 OT!-trl;H:l1IHl"ltlO de sel deckua,j,,,
rrlJelli/:s y 11e (nl'ln f" 1 en leu cJt'II'''''
reslJ()lIsub,hu(,,/-:s IL"!/Illes, de no _re
'el/turBe Iml /JfOl'e:>atllls qn.e a C(]. '11 ('0

nuaC'icn se expresan. el! ~I ¡)'uzo .....

trnTJf'i"'''/J 612 lo IJáui.1Ul 474),
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r."1INI5TERIO DE LA GOBERNACION

DIRECC!ON CENERAL DE SANIDAD

pre<opmlgto ro;
i1iclpal

.,. ki!u¡netro'
que

.~.~ l('fi:-I;"'Lm

PROYECTO de Clasificc.ciól1 de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores ~un¡c1pales de Sanidad. CCITE!!<

pnl1<!lente a la prOV'mCHl de 'i'cnL'Í, 5C~I'ln lo prc(:eptuaclo en la Real or<len de este Ministerio, núme

rO 1.117. de techa 5 'ie nidemL;·¡: dI' n;2.)_______________,.~__~ A • ...;.. ----~

,MUXIC¡PIOS lJüE E\II::(iIU:\ EL l'A.i; L ¡jO:
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1.11 ¡¡ 7
2.356 40 16
:!.:!2S 33 .7U
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2.21::l 10 75
1 -')" 25 20.1_"
4) ':-:- ~U 70_.\JJ .)

l.:Ho 3 10
2.:j~() 45 12

1);j(j 10
l.:¿<il) 10 20

u/oJ 2 13
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lA77 25 55
4) ,'-4) 38 256~."/~

1.ngl 10 60
575 20

2.;)53 15 17
1.840 20 29
1.260 15 15
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2.399 14 20
2.Q34 15 27
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11,429'20
36.700'00
33.732'00
15.500'00

33.50C·Ot
25.000·OG
14.100'00
24.631'33
33.741'07
24.9;2'00
25.587'00'
25.751'00
15.000'00
2.8.00fi·00
33.195'38
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mSTR!TO DE ALI.\GA

(a:n:lrijJ;;~. AguiJar Abahuj y Gah-e .
Esc.ucha .
Viilaro~·a. Allepuz, l\Iir¡:tvcle y Jorcas .
Fortanctc )' Caií:¡da de Bcnatandu2 ..
Ejulve y la ZO:U:1 .
Castef de C::Jbra. Pulomar de Arr(J''''i' I~;,,:
. zar del Olivar y Torres Las Are);.'.. :.. : ..

ViHarlucngo, Pit;;,¡-qUf: y }Iolltoro ..
Alillg;l, Campos, Cobatillas y Cirujcda ..
t:stcrcucl. Gargailo y Cri\'illén "11

li i nojosa, Jarque, Cue,,:\') ¡te Alzuud(-¡: y :\Irz-
r;.lita . . :

DISTRITO DE C,\.L.\.\lOCII.\

c:: o,;alón, Lanzuela, \"illaIH'rr,lOS¡a, Fer¡·:;oru ..··
la, LaglTel'Uela, Bea y Lechón M Zar;l:,,;uz;l.

!\;l\'arretc ). LCíCh::J.bo :
Olón ~ !
';'orrijo del Campo ,
;\1 v:"ll'tl!ll cel Canlj10 1
i:nhmda, Ola!b. Valverdc' y COllade)s j
hl(·;¡tes ClAras y El Poyo .
¡;,:,,;~(;!1a ~; :
1 <'" ¡.r ~l})¡:" ~l(: .0s SlSOI,CS , , '
g~,~o :r L¡¡<: Cm!rlas (Z:U·:I;;07.:¡) .
¡':.'T'lcas y l'¡;7.u~1 <lel Campo "
T,;;'nns, Castejón de Tumos y B('I'l'I1~CO ,Z::·

:·~I:~:)ZH) ,_ _.......•. - ,'. p' •••••••••••

C: ::;}:1.rcal y Y~lla]¡':t 'le los \~or;i:":~ -
C¡~::;noch,a - -
!~!.tl·l.:t,~~:~·l1n " ,.. . -_.. o. •••

L¡: :'" '!(" Ji~(;"rl y Cucn~:!llU~~n3 .. " .
S;,:, :'.:~~~·tiii (1;';"1 Ilío lO '''iar.nuf ..·~, l~:' J :I.::.:~.

~'>~" .. 1/~\'1 •..•...•••...••.•....... ,,"

m::;TH.rTO f'2 ;\t!HL\ J\I'; I;l'!llCLOS J

AIlJentot;a , !
Olba y Fuc:ntes de HlJhil"los ,:
RulJielos de Mora oo.oo.oo •••••

Nogue:-uelas , .
Aka!á de J,a Seha y G'.ld~u· .
Li4'arc-s y Ya]delinHre~ .
}'Iosqueruda ..
Pu-ex:1?mingah'o y Castei\'üpar ..
SalT10n ..
Vall.>onl1 , .
Arc·o:~. <le ¡liS $aEnas .
TorrIJa;; .
Formichc Alto, Forrnichc Bajo, ::;;1):':, C¡.·

:\rora y El Castel!ar .
Mora de Rl1bielos .
San Agustín .
x.[anz':I!lCl'3 .
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~6mero

&m'la Eulalia, POZOdÓ)l, Alba y Almohaja .
~as.. El Campillo y HubiuJes 1
;Qti:knela del Trcrncdal .
~detlas y VilIar del S,dz .
Q Cuervo, Alabris, Torm{m y Veg~iUas .
.Bnmchales y NO¡;tlerh .
~ITaCln, 'rorres de :UL;lf"';lón, Tramac::Is-

tina, C3i!om¡:;.i"'dte, Hoyu('ia y Z\lontci"<!c ......

~
de Albarraein o ••••••

. orre ·l;·Ó·~~·y·;r~;·;:~;!~~·ll~·· ~ ::..~..::
" illafranca del Camvo. Sia,:.:ra, Bueil~ Agua-I
~ y Tc,ra-cemse 1

i"erriente. ;:\1o:>CjU'Gún, \'[jidecuenea, Saldón.,
'vaUecilIa, TOl'H l\la.'k¡,;u:;o-, Jabuloyas y
.Ac~yofi'¡o : _

Dios 'j\T~('r-es

1J1l4/;k! Co~:&i·~g~~~·G~·~d;i;~¡~;··y·Frl·~:
Viili.arque¡¡¡ado oo .

DISTRlro DE ALBARR..;.ce,

DIS'TRIYO DE VAUll:;RllOnLES

~
tas ' :..

&entespalda _'
, arre del Compte .
I:a!laceite '.' ..
Walderrobles .

~
t\;.~d~.~~~.~.~.~~~.::::::::::~::::::::~::.

........................................_ -
Po:rtellada _

~
«reited~.~~~~~.:.~.~~~.:~.::::::::::::::::::::

Fr.esneda .. _ .
. ya de Tastavins '._

J>AB"rIDO .l"I1DICIAL

!A'n.em imico.-Página 474.

Pancmdo, Son del P,uerto, CeITera y Cor-
;. batón ~ .
iPorta1ruhio, Alpeñés; Cuevas de Ponakv.bio
.... y Lta Rambla. de Martín = ; .
J.OS'COS, MezqUlta de Lascos, PlCdrahita, El
l Colladico y Monforte de Mc~"uela ........ oo.

~de:l~&;;;.~;:·P1~·:-Rüdúi·~:"A.~~:
lAnadÓII, Fon~ :}'~mo .
1:Ioz de la Vieja, Armillas, Cortes de Aragón
, y Maicas .
\A..1.caine y Josa .
~ .
B.adenas, Núgoenrs y S1.- Cmz de Nogueras.
l\rgente, YisLado. (;amañas :\' Lidón ..
Niv"el del Río, Segura, Vili:;nueva cid Reb1>-
.~ llar y Fcenterr.ada ..
Nontalbán con PeñarrOY:l$ .
Martín del Río .
JJtrillas, ValC!ec~Dcjos y L~s P,arrus de ~br-
" tiD .
lp.n-aehina, Nueros, TorrecHla del Rebellar,
~s y Tarre J.os Negrns ., : .
~D ..

DlSTarro DE CASTELLOTB

';=~te y SettG ~•••....._ _
tJ! del Cid _ .
I al'r.a.~ <le CasteUote .
l'rorichón ..
m..{Aiaooa .••~ .

~'=1tolf:a, Dos TOl'res, Ladnliiin, Las Cuevas

~~~~.~~.:..:~.~~..~.~.'::t.~~::::::
; .~iJ~·oi~·Y·L~··M;b·~·i~·o~~.·.:
, ~a\"leJ:l Oo .

,itfir:unbel .oo .
4t Cuha, La Mata, Todolella y Olocau d
~~? (Ca~tcIlón) .

rISa ~ __ •.••••••• ,. .
u.. d~ l,:!s ~!~t~ l' benJl¡;o ~...--:

1
1
1
1
1

1
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!
1
1
1
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2.·
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3."'
2,*
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2.-
3.'".

2.399
1.4áO

9iS
8SO
654

3.691
t.lS3
1.85-0
1.8;4
2.005

83.5

2.0-83
3.782
2.H?

26
60
26
40
13
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15
1':'a.
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2&
33
21
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gS
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25

(3
8

SI)
4,

4~.131'09

I 18.00í),{}O

I
12.9/;)'75
lí.OGoU2
1'7.63;'72

53.569'95
22.735'14
3:),3};13'00
H.OH8':,n
28.1S9'GO
12.;:'12'00
37.810'86
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MUNICIPIOS QUE INTEGllAN EL PARTIDOl .Ii1lmeaI

do plazalJ
pA.a~U)o .Tt1DI!lIAL 1----

DISTBU'O DE Au:A1hz

Categorfa 1l'f1tmeZO l'f4mMC I Becom1O Pt-;'el':~
1e:-&BJgD& _1_...._~__ l_m_48_~_:_i~_~_·bi-_ _4IlIl_tII6lIIIIriroa l'__~__••

[;a Gir:'C'brosa •- .
Torrecilla de Aleañiz .
iI,.jll Codofiera .......• _..••..•._ .
Belmonte de Mezquíu y Cerollo::ra .
TO>n!Ye'EUa y C!!ñada de Vericb. ..
It\leanlz ,. ., ....
Mazaleón ..
Naldeltornlo .
CaJ,anda .
Naljunquera y Mas de Labr~or r •• _ .

Castelscrás __._ .
Y.ai.dea1.g().t-ia _ ""_ •••.••_ .

DISTI\I1'O DE Ku.&R

~!?_Zta " "••••
:A.rlno ..
Vina-ccile y Almochuel (Zaragoza) !
Urrea de Gaén 1
Jiijar ~ , _.Ir,.. ~ .
! • 0');
~z~ila _
;Alh::Jl,af2 del ArzO"liispo _ .
:A.n-dor¡·<\ _.
La Puebla d2 HijnI'" ~ ..
Oli-ete _ ..
~amper de Calanda. J"atiei y.f..astelnou ..

DISTlUTO 08 TERUElo

Libros. Trama~.:lstiel y Riolev3 .
Villaib,:"l B~j~. Tortajada '1 Cuevas Labradas.
Castr..!lH" .-\:ldeb~lela y ÜH"halán .
:Valde(:cbro y Esericht: .
¡\"jUvs1ar .
'l'ernel ..
Cascante, Cu~J,a y V-al.ar..IDche +0 _ .

Cedr'...i]¿s, El. P~~:r !!-c.n~~do _ ~._.

Ce!aJas ::: .••••
i.\"üIel _ ••_.•
Alfambra, Escoci:lwe.i.a y Pera.icj~ .
CHnarena y Mas de Navan'ete _ .
Pwebia de V·a.!verde .
Gaudé ..
Pera!e:>, Oráos, Ville!!la Alb. Fuentes Ca-

¡i4!':lltes, Gaiia4a, Vellide y nillo .

1
1
1
1
1
4
1
1
2
1
1
1

t
1
1
1
2
1
2
1
1
1
1

1"
1
1
1
1
4
1
1
1
t
1
1
1
1·

I I

t.
4.
4.
s.
s.
2.
3.
4,-
3.
4.
3.a
3,-

4.
4,
4.
3,
2.&
4.a
2.
3.a
2.
i1.&
2.&

3.tI
3."
3.a
4.a
4-.&
1.a
1.1.
~.&

4.
3.
2.
4.
3.
4.&

2.-

»12
1.166
1.112

!M4
1.100
8.,:)96
1.800
82~

¿.2~O

1.322
2.171
2.019

1.643
1..5;)5

666
1.450
(.058

659
4..630
3.194
3.100
2.327
3.390

2.834
1.188
1.114

250
847

13.525
• 1.141

2.159
948

1.203
2.237

900
2.224

672

2.104
I,

S
22
28
20
10

173
SO
10

tOo
15
67
30

32
17.

25
:60

2
70
70
36
SO
48

100
12
21

2&
52
12
M

:11

T
.2

t
10

7
10
8
5

:iO
4
.8

10
10
10
SO
15

3
60
16

60
10

20
13
f,50

t
20

4
50·
8
1

22
120
80
46

JI

U.OOO"Of
22.085'00
2S.05i'35
21.9"'00
25,000'00

892.64730
32.23'2"00
15.7!l3'OO
78.522'00
26.33S'23
40AíO'06
82.532'00

26.054~
23.803'00
17J)7()'78
20.000"00
95.188'35
18.3a7'71
92.233'95
39.M5'«
7U.16i'40
40.089'00
52.622'28

44.583'00
24.534'61
20.441'00

13.393·"
6~'326'57

28.963'25
48.059"72

J
15.<i69'OI
24.875'00
40.273'57
29.-158'00
56.872"95
10.934~

45.000'00

-
M.adrid. 9 de Febrero de lll3l.-B Jefe del .N~gociado. ~do Trujillano.-:iJI:to BueIao...:. el Dina&or. 8lIQedl •

~i-da.d. l?a!¡anca.

..
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2433

2429

Dun Joaquín )lorat6 Mom·caJ. Juel:
municip:ll de esta "illa de Beccitc, pro
Yincia d<l Teme!.

Hago s,:.tber; Que hallándose yac,m
Hes las piazas de Secretarios propie
tario y suplente dtl este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión :1 con·
curso de traslado, conforme a lo pre
venido en el Real d~creto de 29 de
Noviembre de 1P.o20, Rl:"al orden de 14
de JunIO de 1930 y demás disposicio
nes complcmentarias, p;ara que dentro
de1 tenninc ce treInta di::ts. a c:}~tar

desde 13 I uhJiC'¡lIdón del pr~sente en
la G.'\CF:T!I. DE :\hnRID. presenten los as
pirantl:"s sns solic.itudes documentadas
ante el s¡,iior de primer,a instancia de
est~ partido de Valderobres, h3cién4

dose constar, a los fines procedentes,
que est2 pohladón consta de ! .965
habitantes se~n el censo vigente, y
que los qu~ resulten nombrados sólo
percihirán lo~ derechos del arancel.

Dadú en lle<:eilc, a 24 de Febrero dt.::
1931.-EI Juez municipal, Joaquín ~Io

rató.-Fl Secretado accidental, :Ricar
do Esh'h:m.

Don ~Iiguel P<tlop Ap¡aricio, ALIl;-:.1
do, Juez municipal de la viIIu de En
gnera.

H~lg0 saber: Que hallándose .... ac~.¡Itc
la plaza de Secretario de este JliZ;:"'!o
municipal, en ,-irlud de lo lllant:;¡dO
por la Supcrioril1rld, se anuncia su j '! J

,-isión, en concurso de tr$slado. ,', ':1

:lrit'~lo a lo dispuesto en el artk!:! il

5.· del Re.11 decreto de 2~ de No,-le,;l
hre (fe 1920, y demás disposiciones lt,:
ga¡('~. úebicndQ los :lspir<ll1tes presen
tar sus solic.itlldcs dl'Li.1amente docu
mentadas antc el señor oTuez de prime
r:l jnstancia de este pJrtido, dentN ,(el
pLi.zO de lrcinta cJí;;s,. a cont.ar d~':,J... :a
1,uLlic:lciún de ('~k ('elido, en ):: G.\
CET.\ PE ~\L\¡¡l:tn Y fto!rtin Oficial de
<.'-;ta l¡¡·o\'inl"!a •

.¡.: ... i3 IHI"Ldún ('on~,L' d(' ;).!17: ',o
hjl'>;l!,,~ .le IlI'cj¡!) y Lle .-¡.fi 111ft· ,', ,- 
C.;l\!, HO lt-'l1!r n,i n ·Jirüs lil~~i"~.:.... n'· . i ."'.~'

c .. 'f~;~¡·i(j tl¡lt' 1:,,~ d~:.·pj·híl'" IL' ~li·;!~4¡·jr"1

BEC:ElTE

za sl!paraaa de c!N:laración de hC'rc
deros ab¡ntl:~tR.i:'). por el pre!;eni(; ~e

anuncia la nm~rr,- intestacta de do:1.:\
:\IargJ.rita :\briin Ortuño, de /Sctenta
años de edad, soltera. hija d.~ ~rclitón
y de Toma<;a, mltur31 d€ Torrela~u

na y vP\'ina de ~sta capital, que hasta
el presente reclama su h-creucia su
hermana doña I¡:f!!:lcia Martín Orta-
fio, y pOi' últimu se llama 'a 105 qu~ se
crean con igull! o mejor derecho a la
hercnci.:l, para fJl:e d~'Jltro lícl kámi
no <le trl.'Ínt::l. tlías compllI·ez('::¡n ;lr:l.e
este JU;l~tdo :l Fecl~ntKtr:la; baje ap.. r
cibimiL:nto de que, en otro r3.'0.· ks
parara el perj[Jicio a CJU~ hullliel'c ru
gar en u;:-redlO.

D:::tdo en S~ü]]a a 1S de Manw d~

1931.-EJ Juez, Erl;r:-'rdo Pércz S:ín
chez.-El Secntario (ilegible).

JC-IOJ

JUZG.\DOS DE lXSTRCCCruX

:-:'F:YTU..\-S_\~ \'lCE.\TE

Dün E,luárüo P¡~¡'('Z S[lDc1l('z, .illez
(le pr;n1e,:1 instancia fld ;1istritG (1(
S:'!1 Y¡':(';l~':, d~' In ("jud .. '¡ d(' SeyiU:1,

1'(;1'" l'; :.ir'_\~:.:~:de. qu~: :-.:.: ('--:~1;j41(~ l.'}1

l' l':·j'u..;:, :,. l"¡s (lPi:,i(:P"¡"l-' -le pr(·~··' 'i_

~¡Ó'll' ti .. ';!Ji;l'kst;t~ .¿~. 0li~'j() }: i)\~-

1.387

ZOR."OZA :NAVARRO, Teodoro; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle del Amparo, número 29, segundo.
número 4; eomparccerá. en térmiao
de cinco dias, ante el Juzgado d¿:
instrucción del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte, Secretaria de do-n
Francisco Castro, para prestar decla
ración, instruirle del articulo 109 d~

la ley de Enjuiciamiento crimin31 y
ser reconocido por los Médicos fo
renses, en causa VOl' incendio, insiruí~

da por dicho Juzgauo y St:C1Tt~:rÍ:1,

bajo el m'lOlero 6 d.:! corricnl,~ año.
2.423

2.420

1.386

WI),L\IERS GRUSS. .4"lbert; hijo de
Gaspar y de Ana. de cuarenta años de
edad, industrial, natural de Alemania,
domiciliado ültimamente en :\ladrid,
calle d~ Canarias. número 11, bajo,
taller; comparecerá, en término de
cinco días, arrte el Juzgado de instruc· .
ción del distrito del Hospital, de esta
Corte. sito en la caJJ~ del General Cas
tafios, Secretaría del señor Conte·La
coste. para ampliarle su del'laI'aeinn,
en catl~ por estafa. instruida por di
cho Juzgado y Secretaria, con el nú
mero 350 de 1930.

LAMELA. DE L.A "MORENA. Dorotco;
nalural de .?JMdrid, hijo d-e Floren tino Jo'
de María, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Luis Villa, 3; compa~

recera, en ténnlno de cinco días, antia
el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio. de esta Corte, Secretaria
de D. Guillel'OlO Pérez Herrero. para
prestar declaraeión. sin juramento, en
causa. por lesiones d~ J\IanueI Súnchez
Mayoral, instruida por dicho Juzgado y
S~n~taría.

2:126

1.M!

verificarlo incurrirán en multa de 5 a
50 pe."etas.

1.385

PEHEZ ~'1ETO. :'II~ría; domiciliada
últimamente en la calle del P¿z.nú
mero 23. de esta Corte; .com!)arecerá,
en ténnino de cinco (iias, ante el Juz:
gado d~ instrucción del distrito del
Hospital, de esta Cm-te, si~o en la calle
del Gen~ra:J Castaños, número 1, Se
cretaría dei señor Contc-Lacoste. pa
ra hacerla saber quedah definitiva·
menle en su poder las prendas recu
peradas, y que I:lS conservaba en con·
cepto de depÓ$ito, en causa por hur
to. in!>truída por dicho Juzgado y Se
cr<:taria, con el número 613 de 19-29.
contra Inocencio Gaitán :Martínez.

. 2.421

1.381

CRUXE,NT COSTA, José Mana; ma
yor de edad, casado, natural de Matar6
T vecino de Barcelona, propietario del
automóvil número 36.918-8.; compare
cerá, dentro del término de cinco nlas,
ante el Juzgado de instrucción de la
ciudad de Mataró y su partido. sito en
~ ~n~ de Dvo Magiii. nilrüó:ró 5. ,8 fin
1!e prestar declaración en el sumario
'número 137 de 1930. sobre lesiones y
daños. inco.ado a raiz de un accidente
;)CUrrido en Premiá de Mar el día 10
de Octubre de 1930, apercibiéndole que
QUe no comparecer le parará el per
juicio correspondiente.

ALBlSO, José 'María; compareccl'á.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de Instrucción de San Sebastifln,
para ser citado ante la Audiencia de
Pamplona en causa. por injurias, ins
tnlida por el Juzgado de ins1nIcción
ie Pamplona.

1.382

2422

se les fija. a contar desde ti dia .1.~

la publicaciól~ dd QllUnCIO en e~/f;

pe-riÓt!ico oficial 11 anle el Juez o
¡'ri/lunal qlU S~ sdtalu-. se tes ci'a
lIuma y emplaza. encarudndose el

ludas lus, Aalurl(/(Idt:~ 11 Ayoll~3 /Ir

lo Polido JutJ.icial prO('t!(lSIl O la

busro, t:uptllra el condllccióR fte
oqun/ms. ponUndoles a dispusici:'H,
di! dicho Juez o 1 ribunal. con arr'!:
glo a los arlieulo)f 512 U lS3H lit! la 't!l,¡

de En/uiciamiento criminal, 664 {Ü
le ley de EnJuiciamien.to mililtu de
VurinQ.

DESCONOCIDOS; se cita a la per
sona o personas que se conceptúen
dueñas de un saco de arpille!'"!!, con
teniendo ocho gallh1.'ls. cinco de ellas
bJan~as. una negra. una gris y otra
n1bi,a, que fuerOlJ ocupadas a las cinco
de la mañana de! dla 7 d~ Febrero
de 1931. en Madrid, Ronda de Atocha.
a Fern",ndo Puertas Jiménez y otro.
J:lar3 que, dentro del ténnino de cinco
di¡as, comparezcan ante el Juzgado de
instrucción dd distrito del Hospital.
,de esta Corte, Secretaría de D=-Joaquln
Argote y Sagastume, Ptara I"eClDirle de
claración y ser instruidas de los de
rechos que conc~de el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.
pues así se ha acordado en sumario,
por hurto, instruido p()r dicho Juz
gado y Secret,arta con el númcro 104
de 1931.

1:380

1.383

GOMEZ EXPQSITO. Celia. :r 1licac1:::l
Gómcz Expósito; domiciliadas última
mente en Madrid. calle de Don Ramón
<le la Cruz, número 83; eomparl?cer:'rn
el día once de Mano, a las diez dC" la
mañana. ante la Scceillll tCl'Co<'ra d~~ b
.\.udicncia, calle del :'.b.qués de la En
5("~nda. número 1. con übjcto d<:: ;",,>¡,
tir, como testigos. al jllicio oral d~ la
~cau~a in~trn¡da en el Jm:l2;:H10 ¡l" in-;·
!trucdón dpl (listrito de ¡'h:l:.l~,·<"·l'i. ':,
('-;ta rode, pUi' r(}bo, (.v¡Üra .1 uan \",-

'iUez LXOfu:.itO. 'lDerciLidas croe de: no
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Dado en Enguer:l, n '!.i de F..:!:.-rero
de 1931.-El Juez, ;\1iC:!,Id P:J,k..;~.-El
Secretario, Ramón L6pc.z.

JO-2.397

FUEN'FEOYI::.1 t1\;\

Don Diego AI]¡~!flij Cabc~as, Juez
na:nidpal accid~nta1, de i'uCl-ltcove
ie:1 :!.

Hn~o saber: Qtle Y:Icante el cargo
.-lE' Sccreturio sUfllenle de est.e Ju:tg:,¡·
ca municipal y deci:l'a,lo desi.-:¡·to el
CllnClU'SO de trl!sl:1do ];;J¡'a :su pravi·
si::.n, se anuncia por ~1 1):'l~So(:!1te a
('(¡ncC]F'SO iihrC', POI' tl'rmino de quin
ce dj:I~, a conG¡r d(~s;~c (,1 sigui.:ntc a
la in,crci0n ele este cúidú en la G....
n:T,\ DE :\f.-.fJI::n, d:!!';1I11e cuyc piazo
lo, .(IU~ :~':¡) i !.:n n, C!C11 PUl d,idl.O en ...;;o
e:I\'j~r<l:1 sus ~O:lcltll(Jes, úeb¡ daIftlln·
te documentad:!s, a esk Juzgado.

Se h<.lce constar que este :\lunicipio
tiene Ul'(l DoliJ..¡!ción de 15.5-17 h¡¡bi
tnrntcs de fH:CIJO y 15..!21 de ü.~~·CC'¡G.

Dado en Fuenteon:julIa :J. 26 de Fe
lm:ro r!e 1!:31.-EI Juez. Diego Alba
ñil.--El Sc('['c::lrJO habilitado Hlegi
l>t<".

JO-2255

:\IADRID-1:":CLL'SA

En el expuliente de j:Iicio verbal de
faltas numere 1.798·1930, sesuido en
este Jm:::!udo conlra Andrés B:trceló
G:u'cía, ¡;Ól" hurto, se h3 dictado la sen
tench!, cuyo ent;abc:-zamienlo y parte
dispositiva dicen asi:

"Scn~('ncia,-En la villa y Corte de
)'1:;,drid, el día 13 del mes de Febrero
y :üio dc 1931, D.. José Cortés López,
Juez municipal propietario «lel distrito
de la Inc!uso., de esta Cúrtc. vistns las
diligencias de juicio \'crbal ue faltas,
seguidas entre p:J.ltes, de la una el ~1i

nisterio fiscal y de otra, como denun·
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Andrés Earceló Gar
da.

Fallo qu~ debo condenar ). condeno
a Andrés Br:.rceló Garda a la pena de
(¡uince días de arresto y pago de las
('ústas del presente juicio, notificándo
"de esta resolución por edictos que se
insertarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
m:mdo y firmo.-José CQrtés.

Public[¡Qa el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificaeíón a

.\ndrés Bareeló Garcia por medio de
,-,':!iclos en la GACElA DE ~LwRID. c:xpi~
,:" la presentc en ~iadl"id, a 13 de Fe
brero u<: 19:H,~ -El Secretario.. ~1igt1d
( :únzález.

En (¡ eXIH:tlil'utc de juicil) nrbal de
f;'!~:1" ];!',:TllTO 1,8.'i1-19:~O, segnido en
("¡':'- Ju::,¡rlo Cilntrn J()o:lflu[n G!1nzM!~:~

.... ¡erra, 1'1)¡- hurto a l\.[anl1cl Gucem'l. Sl'

kl llkl¡¡.¡ ) la s('n:el)('in. ('lira encab"ln
"':C'l't" y pal'!:- d¡'I,u,,;itil'a dicen así:

. ~:.·.!:,:;,;;a.~I:n la villa v Corte ae
:~; ':.:. i. ¡ .:~~:_ ~~ :~L.'l n1':~~ ele F"ehrcro
~. :.' !~,:;l Tl ..;l.+ ..,.~ Cor!l""'¡ !.JJpr-2:
.1\ .. ::.. l.:~i.':i~.:; :1: ¡¡;"';..lj i ...:Í<:¡·:O th:¡ d¡sti:il(~
~ '- :; ! . <J' ,~," :" '-.!;.\ (·'~i"{(l, ,';.;:tn~ hl")

u;!' \ .. J! :~.-¡(). '\'L¡;'!J:'d de ran.-..',·,
~" . ,·~,:,'l' ¡:::l'iv;, de 1:1 lln:-l. el \li-
1~;" ., ¡ ',: ;!.". f,~:·:t~ ;"f\;no ,~·.;~tln'"

\.. '~~~:'d' '... J y ·í~··· ;:'., ~·L·(·un~l~nl'"

\ '-l ClH,"':¡¡l • .jfJ~:,,;!.¡tl L''>lI7.ai(~z Sie-

Fallo que debo condenar y condfno
a .JO:H[l!Í!1 Gonz{tlcz Sit'rra a la llena
de qtlillce días de ~!".rl':'sto en la ca~cel

y al pago de In:> costas del juício; no
tiflquesele la prcsente por edictos en la
GACETA DE l\IADIUD, Y una vez sea fir
me, remítase nota autOl'izada al He
gistro Central de' Prnndos, notificán.do
le ~,;la también al denunciante por edIC
tos en la G;'LCET,\ DE :\f.;"ORlD.

Asi por c.sta s.:nlcncia. lo pr{)nundo~

mando y f¡l'nlO.-José Cortés.
Puhlicada el mismo día :le su fecha."
y para que s.ir\'d de notW"¡,'ación a

Joaquín Gomálcz Sierra y ~,L;m:d (lu
cerna Romero por edictos.cn la G.'.C},:TA
DE :'L\l>IUD, expiu() la presente en lla
drid, a U de Fcbrero (le H.l31.-El ~e

cretal'io, :\li~'1Iel GOllzález.

En el expediente de juicio verh:.ll de
fllltns número 1.709-1930, seguido en
este Juzgado contra Pedro Ortuño So
riano y Ju:m Romero GranlH.Í'Os, por
hurto. se }la dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Scntenciu.-En la vHia y Corte de
:\fadrid, el dfa 13 del mes de Fehrero
y <lijo de 19:U, D. José Cortés López,
Juez municipal propietario del dislrito
de la Inclusa, de esta Corte, vistas las
dilígencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una ~I )fi
nisterio fhcal y de otra, como dcm:m
ciados, CU)',a edad y demAs circunstan
cias ya constan, Pedro Ortuño Soriano
y Juan Romero Granados.

Fallo que dcha condenar y condeno
'a Pedro Ortuño Sori'ano y a Juan Ro

mero Granados a las penas de doce y
quince días, respectivamente. de arres
to y al pago, por mitad, de las costas
del juicio; notirlcándoles lu !)resente
por &lictos en la GACETA D.... :.'dAURID,
y una vez finne, remítase not¡;, autori-
za4a al Registro Centra1 de PenaoJos. J'

Asf por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.--José Cortés.

Publícada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Pedro Ortuño S<K"iano y Juan Romero
Granados por medio de edictos en la
G.4CETA. l>E 1Lu>IUD. expido la presente
en Madrid, a 13 de Febrero de 1931..
El Secretario, Miguel GondJez.

En cl expediente de juício verbal de
faltas numero 1.979-1930, seguido en
este Juzgado contra Ricardo Gutiérrez
Rodriguez y Aleiandro Penas Garcia,
por estuCa a Jacinto Nebreros, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiv3 dicen así:

"Sentencia.-En la ~illa y Corte de
)frtd-rid, col día 13 del mes de FelJrt'r'J
y año de 1931, D. J()sé Cortés 1.61'('7..
Juez muni("ipal propietario del di:st(i to
<le la Inclusa, de esta Corte, vistas J~.s

diligencias de juicio verbal de falt;~>,
sl"guidas entre partes, de b una el ~ri

nisterio fiscal y de otra, como demm·
ciados, e¡¡ya edad y demús ei,CllJ1~1;m

C::l~ :Y~ C(\~~t3n, Picard·) Culiérrez no
(l:í (!tI,;,?, y .\ lej;,':dro P('n::; > (~arda.

l:a1l,) "l],~ d"JJo (··lnd~n:1t· \' condeno
[1 Hk ':'¡':l e' ¡:/'~:!'Z !1drí:';llrz y Alc·
j;:."j;") 1',,;).:, (;r1rl'ia a h p(~na de dh'z
<.Iin.> 1I~ n,; ';',;0) y pago de la mitad de
1¡,¡~ cosi.." a catia uno. tiehienQo C;,¡p:l- •

plir el arresto eB lo eárcel cl:"lu1n-r¡ 're:
mitiénl1mc, lIn" Vel ltt:e 1[1 pr';~"'n;[' -;''-''
firme, no~n :mtoriz3!b al Rcgi~lJ"o (:<:11
tral de PCrlnflos, nolifit~úntl()<;r. 1:1 :¡¡·e·
sen te, por e¡}~ctos Ull la G':I.Cll'fA O!; .\1.\·
ORlO, a los denunciados.

As! por es[a sentl'nci;¡. to prQr,q,H'iu.
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mi:-:mo dia de su rerl',a."
y para que sirva de nntirkn('i,":l a

Rieardo Gutíér'rez Rodrí~l1ez y A1(~J;m'

dI'O Penas liareta 110r mNlif) rte cdid0S
en b GACbTA I>E MAM\lD, expido la pn~

senlC en M::HJr-id, a t:J de Febreri. deo
193l.-El Sc~rctario, !lHguel Gonú,:.'L

En el expediente de juicio vcrL¡¡1 dli
faltas número 1.5~8·1930, scgu1do en
este Jm:gwlo contra Pedro BaH,,<;;)..'
TramuHas DUJ'án, por hUrto, se ha die'
tado la sentencia. cuyo encabezami':ll
to y parte dispositiva dicen asl:

"Sentcncla.-En la villa y Corte (Ic
Madrid, el dla 13 del mes de FpLr'cro
y año de 1931, D. José Cortés Lópc:z.
Jucz municipal propietario del distrito
de la Inclusa, de esta Corte. vbtas las'
diligeneia:> de juicio vubal de f¡;tll¡:s;
seguidas enh'c partes, de la llna el )oH.
nistcrio fisool y de otra, como dcmm
ciado, cuya edad y demás eircunsl~m

cias ya constan, Pedro Baltasar TranHl'
llas Durán,

Fallo que debo condenar' y cnnt!cno
a P-edro Baltasar Tl'amuHas Dur:i:1 a
la pena de quince dla~ de arre,to, que
cumplirá en la cárcel, y pago de 1:1s
co~tas del presente juicio, devol\'i~il'
dose al dueño del bar «La Gloria" la
caja que le fué subslrotda, notific:.\ndo
sele la presente al penado por ediclo3
en la GACETA 02 MADIUD, y una vez que
sea firme. remHa~e oota autorizada al
Registro Central de Penados.

As! por e~ta sentencia, lo pronuncio,
mando y flrmo.-José Curtés.

Publícada el mismo die de su fecha."
y para que sirva de notiflc:acióa 'a

Pedro Baltasal" Tramunas Durán ]>OI"

medio de edictos en la GACET,\ OH :\.l\,
DRIO, expido la pFet;~n[tl en Madríu, a
13 de Febrero de 1931.-El Secret;lr:o,
Miguel González.

En virtud de providencia diel:: ,h
en el '~xpedjenle de jujcio verLJal ue
(:altas, seguido en este Tribunal iJajo
el número 1.771 de orden del año 1!J;iO.
por mordedura de ·perro. a E~co](";·
tica Garcla :\Ioreno contra José .\s.'n
sío. se ha acordado Sil cire a ést.-,s por
medio del presente. en atención a i;;~
norarse su actea] domicilio y para.1!!·
TC). para que el d1a 25 del lIles :l.
:\Jarzo. a las enc.e horas del Illbmo,
comparezcan a.nte la Sala nudiencb.
de este Tribunal. el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, núrnl~ro 3,
principal. paTa la eelebracióll ud ju i·
cio al cual deberá concurrir 3COlJlp:¡

ñados de los testigos y dernfl.s medios
de prueba de que intenten valerse, en
la inteligencia que, de 110 verificarlo,
les parará el perjuicio a qt:~ h:!Y:l lu·
gar en derecho.

y para que sirva de citación el, i0!'
roa a Escol:ísUca Garcia :\fareno y 3
José Asensio, el present,~ para su in
scrció!J en la GACETA 1m HAnRID que
Úr.IDo cn :.iadríll a i~ de Fo?brcro de
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que intente valerse, en la iilteligc.ncia JI las once horas del mismo. comparezcan
que, de no -.erillcarlo, le parará el -aatela Sala Aud hIecia de oeste Tribu
pajuicio a que haya losar en derecho. 'IUll. el cual se balb sito en lB <:a1le de

y"p:a¡:a que sir-n de citae.~lI en fOl"- Jos Estudios, nÚm. 3, praL, para la ce
ma a J'acinta de Venhí ~t~ e%- kbración del juicio al cual deberá con
pido el presente para St1 illSen:.ióD en currir acompañado de los testigos y de
Ja GACET-\ DE MAnaro que JIrmo en Ma- más medios de prueha de que intente
drid a 18 deFebr~ro de lUl.-El val~-rse.en la inlcligencia que de no ve

Secretario, lfigoel González.-Vislo bue 1 rificarlo le parutá el perjuicio a que b:l-
no: El Juea. .losé Cortés. ya lugar en de..--e<:Q.o.

y para que sirva de citación en for-
mM a Bla5 Mondes Rub, a José Lépcz
MáJ-quez"1 a Yictor del Mot"6l Martín.
ex.pido t:l pr-csnlle para su inserción {'n
la GACETA DE JIh.n¡UD. a 20 de Febrero
de 1931.-Vi" B.O: El Jur:z, Jo<;é Co-r
tés.-EI Secreta-rio, lIriipuel ('"OQnz¡,¡". ...

En virtud de prori4.eBcia dJctada ea
~l ex~tede ja¡cio --u.l • f.aü:as.
se¡uido en este TrilMmal bajo el aúme-
ro 171 de orden del ado 1ll31. por h1u'-
10 a Blas Morales Raiz -contra José Lu- En virtud de providencia dictada ~
pez Márqu.ez "El TalIIvera". en el que el expedie.,le de juicio verbal de faltas.
apanoe como le&tigo VidOT del Mo- 1seguido en este Tribunal bajo el núme
ralJ\4artin. &El ha ac::cordado se .cite a és- I ro 2.061 d1< orden d-el :.o.ño 19~O, por ve.
tos por medio del presente, en atención Jación. contnl Benigno Menéndez

I 8. ignorB.r$e $U actual domicilio y para- -1 Odcio:oIa. 5e ha acor"';ado se cite a ér
clero. oara que el día 25 de M.ac~. tO'! o.-.r ouedio <:Jel DrPs.4"nte f!n atenci6a

En 'Virtud de ,providencia dic,_da
en el expediente de Juicio verbal de
faftas, seguido -e.n ~e Tribunal bajo
el número 11.)43 de orden del año
1936. por Jesiones a Vic.mre Torres
Cano, se ha acordado lSe eite a éste
por medio del iPreseate, en atenciónl' ." ~. .
B ignorarse su actual domicilio y pa- En \·l!".tud d~ p~o.v¡.-d~ncj::l Ql<;lau", en
radero, para que el dia 25 del me", : el e~pcd:c!1te l~C ~u..,ClO ".".b~ de f~U8B~
de :\Iarzo, a las Goce horas del mismo, 1, segu:do e-n es-tl= 1 ~L:)ur:~u ?a.~~ el n U:--le
compare%ca ante el SaJa audi-encia de ro 1<11 de ord(cD Qd ano 19,;,. por Jue
este Tribunal el cual se halla sito en -, gos prohibida$. contra Iu1iá.;.l Munic.;;a
la called.e ¡os Estudios, número 3. Monte,¡¡:, se ha acordado s.e cHe :l éste
princip<JI. vara la celebración del jai- .po. medio delprese~l-e, ~" ~teilci-6::: a'
cio, -el cual deberá concun-il" 8C<>IDpa- l:;:JlOrarse su :::C-i.U~ ~O~ICllio y para
ñado de los testigos y d.emils medios deco. para que el dl~ 2S de Marzo, a
de prueba de que intente ,,·al..;rse, en la!> oaci' hor:"!:' d,,:l ml.smo, co-mp<lr~zca
la inteliger.~~a que de no ~erifiearlo ante la Sala AlalienclR de este TrJbu
le parará el perjuicio a que baya l~ nal. ~l cu~l se l.aHa sito ~n la c~lle de
gar eu der~o. los 1':.st.ud!Os. num.. 3, praL. para la cc-

y para que sirva de citación en for- lebr~clf'n del i::jcio al cual de?:.:rá COJb
IDa a Vicente Torre!; Cano, e&pido el curnr aCOUlpaa.~dode los teshgos y di!'
presente par.l. su inserción en la GA.- más medios ~u P1:ueba. dc que iDtcnte

l CE1'A DE 1lúDRIB que finno en l!adrid . va1enw.. ('n I!A ln!ehGencla qlle de no ,--e
I a 18 do: Fórero de 19:U.-Ei Secl'ela-- I riftearlo l-e P~1ará el perjuicio a que

rio, lIIigue1 G-ontiJez.-".isla bllellQ: El 1 holl)':;¡ lugar en d.erccho.
Jau. José Cortés. 1 y para que sirva de citadóu en fmo-

1

m.a a JuHán Muniesa MO:lrcaI. expide
el presente panJ. su insercién en la GA.- 

·CETA DB MADR!lt, a 20 de F-ebrero de
En "9jrtnd -de ¡pro....idencia dictada; 193i.-\i.· '!l.": ~ JuC%, jf?se Cortes.

En el expe4iante de JuieiD verbal de ~ El Seeretal'lO. M!guel Gonzalez.
fallas. seguidtl en ~te Tribunal bajo 1
el mimero 132 M orden del año 1931,
por ftdos in morales, .. Hennenegil(lo
Inf "'_.... h rd d En virtud de provid«ucia diclada en

antes fi\,HUáD~ se • 800 a 1) se el exp!:.'dientc ;1e juicio v.erhal de falta$"
cite a éste por m~dio -del pt"esente, en 1 semlido en est'~ Tribunal bajo el núme-
atención a ignl;lrW'Sf; MI actual -doroi- ",.
cilio y "par.ll~ro, para t¡ae el día 21 ¡"O 2.066 de oruen deJ año 1930. por ve.
del mes de Mal"llO, 8 las Oltee hora2l jtlc-lón contra Rosa Ureña Gartia Ca
del mismo, ClCUDparezell ante la Sala bañas, se ha acordado se cite a esta pOI'
audiencia de ~ Trilx¡nal. el 'CUal se Inedio dcl pre~c.nlE;.en atención 6 igao
halla sito en la eaHe de 1M &dad.ius,- rarse su aclual domicilio y paradero.

r 3' "__1 la Ieb para que el d1.a 25 de llano. a las ou-
nwuero • pnDC1~ paJ2 ce nt- ce horas del mismo_ comparezca ante
.ciót::l del Jaicio. al eUlll ~rA COOCtJ-. -
nir acompa5ado de loa~ .,~ la 521a Aud·ieDcia de este Tribunal. el
;más medios de prueba de que intente cual se halla &110 en la calle de 1010 ea
-valerse, eu la itltdigettcia Que. de no ludios,. núm.. 3. praL, para la celebra-
-verificarlo. }~ varará el perjuicio a cioo de! juicio al cual deber3 COIlCW-rir
.que haya lugar _ ....ec:bo. GCQmpafiada de los 1estigos y demaa

y para que sirva de eitacióca en fOI'- roedi~ d.e PM1eba de que in1eAte va-
ma a llenn.eDegiWo IIIf:IraIls RoId.... lerse; eJI la inH!ligencia quo de nO veri
expido..:el pre¡ade para .s1l i~rcildl ficarlo le parará el perjuicio a que han
ea la Gu:erA 1M M. ate~~ el( lugar en derecho.
Hadl-id • 2f) de Fehrez'a de 1S31--Ef Y para que sirva de citación en {or.
Secretario,llic.oueI GoadleI.-Visto bue !nA a .Rosa Ureila Garcla- expi1ie el pn..
no: El Juez. José CGrtéII. sente para au iusen:ión ea la GACE'l-..

DE .ldADam, que firmo "8Q lIa4rid., • 1I
de FebC"ero de l~t.-V.·B,.-: El J~
Jose Codes.-El Secs'ekcio,~
Goa%á.la.

~ vlrtnd .. ...-o"ldeDcla didad:a "
-~D el ex.pediellte de jllicio veriaaJ de
~ seguido ea aae Tribuaal lNIia
~ cÚlDero 1.718 Ik orden del .ai'io
,~• .POI" -ioeea, caasacI.as • J.cin- _
~ ae Ver-dá~~ tu .corda
!(lo ~ -eiU •.kta por medio d.eJ pnt
~l: o"'=. «JI Melleióu o~ su ae
tt,;..·.l domicilio y paradero. para 4Ple
-el G..i.a 25 del aeI de ~no. a las GIICe
~~"NlS de1 mismo. comp:J~&ca jiU. la
;; - lludieacia d.~ este Tribunal. el
, ... se halla síto en la eaIle de tQl
1 .¡J:os. ~ñRlero 3. p ..incip4~ para

~eiwl"ación del juicio. el cual de
• _ c"l oo;K.U1'Tir &CGm~aiiéldo de los lea
~_ ..:u.s y d~ái ~ d~ urueb• .de

En Tirtud de providencia dicta.da
!n el '~xpediente de juicio verbal de
,faltas, seguido en ~te TribuDaJ bajo
le! número 2.072 de orden del liño l!Jao.
f1>Or malos -lratQs, contra JU:itl Muñvz
~,Guerrero y Ruperta Gómez Bauza. .m
--el que figuran como lestigos Antonio
Hurtado y SIl espOsa, ~ h:l acordado
se cite a todos por medio del preseD
¡te. en atcil'cUm a igüú¡-a.se su aetu.a1
.lIomicilio Y' pal"8deTo. para Que el dia
25 del mes de Marzo, a ~ once horas
'del mismo, comParezcan ante 12 Sala
laudienda de este Tribunal. el cual S~
halla sito en 13 caUe de los Estudios.
;núHu~ro 3. principal.., para la cclebra
IcióQ del Juicio. el cual deberá con
etlrrir acompañado de los le:w.gos y
4UmáS medios de prueba de que in·
lente valerse. en la inteligencia que.
\le no verifh:::nr1o. )e parará el perjm.
cio a que haya htgar en derecho.

y para qu.! si rva de citación en fOl'
Jn.a a Juan Muño% Guerrero, Rupertn
(i6i.Dez Bouza, Antonio Hurtado y su
!&Sp0s8.. expido el pres.:nie para su in.~

serción en la GA~o\ DE »AoRJD qUe
ilrmo el! Madrid a 18 de Febrero de "
19J1.-E! Secretaia. lIiprl Gonz:Uez.
Ykto baefto: El Juez. .losé Cortá..

~ :E~l virtud de providencia dietada
~n el lexpediente de juieio verbal de
Ildt::J.s, seguido en eRe Tribunal baJo

l:nümero 2.129 de orden del año 1930.
r hurto, contra Manuela Parra, se

t~ acordado u cite $ ~sta por medio
qoel presente, en abmciinl a igllOrane
po. actual domieilio y P"8M1deTG. pat'B.
~e el día 25 del mes de Marzo, a las

m
-nce horas del mismo, comparezca

fe la Sala aud'a1ci~ de este Trib&
al, -el cual se baIla sito en la calle -de
s Estudios, número a. principal, pa
la ~lebración del juicio al cual de

coDcurrir &COmpañado de los
Usos y d.mlb medios de pnieba de

E intente valerse, en la inteligencia
• de no verific~rlo. le parará el per-

do a que haya legar en d~reeho..

~ y parn que sirva de citación en for-

f; a Manuela Parra, e:1pido el pre
le para su ÍJJsereión en la GAcETA
l\Lu)RlD qne llrmo en Madrid a 18

ile Febr~ro de 1931.-El Secre~ ,do,
Mt&uel GOllúlez.-Vjs,to bueno: El
~\1e~ José Gorté&.

"1.9:OS~UI.-E1 Secretario, Miguel González.
f"bto bueno: FJ J!Jet&. Jos~ Cortés.
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cretario, Miguel González.-:.visto buf
no: el Juez. ¡osé Cortés.

En virtud de ¡providencIa: d1c'[a(k
en t::l expediente d~ jnicio V'¿rbal de
faltas. seguido Io!:D este Tribunal bajo
el número 1.592 de orden del aiio
1930, por lesiones. a Carmen Ai... Lb
pez contra Francisco Ros Calzada, en
el que figura como testigo Remedios
IgI~ias Aira. se ha acordado Sol! cite
a todos por medio del presente. en
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero. para que el día 25
del r,lCS de Marzo, a las once horas
dol!l mismo, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Tribunal, el cual
se haila sito en la calle de los &tu..
dios. núm. 3. principal, para la ce
lebración del juicio. al cual deberán'
concurrir acompañados de los teStigos
tentcll valerse. en la inteligencia qu~

de no verificarlo. les parará el pel"
juicio a que baya lugar en derecho.

y para qUtl: sirva de citación en for
ma. a Carmen Aira López, FraociscQ
Ros Calzada y Remedios Iglesias Aira.
expido el presente para su inserción
en la GACE'X'A DE MADam que firmo en
Madrid a 18 de Febrero de 1931.-EI
Secretario. Miguel González.-Vlsto
bueno: El. Juez, José Co.rt~

En. virtud de providencia dictada
en el expediente de juIcio v¿rbal de
falta.... seguido CJ:l este Tribunal bajo
el número 1.296 de orden del año
1936• .por mordedura de perro. a J.
cinta. Martinez A1v~rez. S~ ha acorda
do se cite a ésta por m~dio del pre
sente, en atención a Ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que
el dí .. 25 del mes de Marzo. &. las on
ce bor.-s del mismo, comparezca ante
la Sala audi~ncia de este Tribunal, el
cual se haIla sito en la calle de los
&ludio$, nÚUlero 3. principal, para
la celebración del juicio, al cual de
berá COIlCurriT acompañada de le»'
.testigo.s y demás medios de prneba de'
qut Intente valerse. en la inleligenciJf
que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for..
ma a Jaci.nta. Martlnez Alvllrez, explJ
do la pteunle para &Il inserción en'
la GACETA DS Ml.DaID que flnno en Ma
drid a 18 de Febrero de 1931.-EI Se
ocetario, Miguel Gonz!lez.-.Vislo blMl'
DO: El ¡ues. José Cortés.

por lesiones causadas a Ramón Pozo
Mascda, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 25 del mes de
Marzo, a las once horas del mismo,
comparezca ante la sala Andiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3, priJi·
cipal, para la celebración del juicio. al
cual debel"á concurrir acompañado de
los t-estigos y demAts medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que ha}"8. lugar en d(:re
cha.

y para que sirva d-e citación en for
ma a Ramón Pozo Maseda, expido el
presente para su inserPón en la GACE
TA DE MADRID,. que firmo en Madrid, a
18 de Febrero de 1931.-EI Secretario)
Miguel Gom:álet;.-Visto bl.leno: el Juez,
José Cortés.

En virtud de providencla dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Triliunal bajo el
núm'€r-o 1.885 de o['~ del año 1930,
pur Lucia Pardciro Gómez contra José
Bueno Serrano, en el que figura como
testigo Micaela Panieiro, se ha amr
dado se cite a todos por medio del pre
s.cntc) en atención a ignorarse su DO
!ual domicilio y paradero, para que el
día 25 del mes de Marzo, a las once
horas del m i...mo, comparezcan ante la
Sala Audiencia de este Tribunal, el cual
se baIla sito en la caUe de !os Estudios,
número 3, principal. para la celebra·
dón del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los t~tigos y dernis
medios de pruelY.i. de que inteDte va
lerse, en la inteligencia que de no ve
riflcarlo le parará el perjuicio 8. que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a José Bueno Serrano, Lucia Par
deiro Gómez y a Miea.ela Pardeiro, ex
pido el presente para su inserción en
la GACET!I. DE MADRID. que firmo en Ma
drid, a 18 de Febrero de 1931.-EI Se
c.etario. Miguel González.-VislO bue
no: el Juez, José Cortés.

En. virtud de provl~ dietada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas. seguido en este Juzgado bajo el
número 1.892 de oroen del año 1930,
por escándalo y vejacióo, en virtud de
denuncia de Felisa Duranti Romero.
se ha acordado se cite • ésta por me-
dio del preseme. en atención a 19norar-
se su actual domicilio y paradel"Ot pata En virtod de PTovidencla dictada

l que el día 25 del mes de Mano, a las en el upediente de Juicio V'Mbal de
onee boras del mismo. eomparez~ en· faltas. seguido 'ol!n este Tribunal bajo
te la Sala Audíalcia d6 esle Tribunal. el Diamero 2.071 de orden del aJbJ
el cual se halla sito en la calle de los 1930. pOr daiios. en ",1 que figurs COo"
Estudios, número 3, principal, para la mo denunciado Hilarlo Diaz LaU'l'8l
celebració:¡ del juicio. al cual deberá con!ra otros, '7 Julia Receflo Garcla,
concurrir aeompañada de los te~tigos se ha acordado se cite a éstos por meo
y demás medios de prueba M que in- dio del ,presente, en atención a i8'!1O'
bente valerH. en la ínteligencia que·de rarse su actual domicilio y pare.de~
no verificarlo le pal'ará el perjuicio a para que.:l día 25 del mes df!: MarJ
que haya lugar en derecho. %0. a las once horas del mismo, como

y para que sirva de citación en for- parezcan anle la Sala audiencia de esbl
roa 8. Feli:sa Durante Romero, expido 1Tl'ibunal, el cual se halla sito en hII
el pr~sente para su insereión en la I calle tIe los E!Otudios, l1i:mero ~ pri~

G.\CE"J'.' VE ~1A.[)JUD, que firmo en Ma- 1 cipai, para la cclehr-acióu ud juicio.
,... ..j<i. 8 .lB de FehI'ero de 11l4i.-Ei Se- : ",i cuoa licue¡.tu cuucUTrir acwq¡..a.a.

á igr.orarse sU actual domicilio y para
dero, para que el dla 21) d~ Mano. a
las once horas de! mismo, "r>11lparez
ca il.!lte la SaJa Audiencia dt este Tri
buna4 el cual se halla sito el! la calle
de los Estudios. núm. 3, praJ., para la
oelebr3ción del juicio al cual deberá
concurrir aeómpañado de los testigos y
demás m.:dios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligeneu- que tJ.c no
ver.:n:::arlo le parará eJ perjuicio a q~e

haya lug::r en derecho.
y p~ra que sil"Ya de citación en for

~a a Benig~c M~nende'Z Odriozo!a. -ex
pido el ,pre!:cnte para su ins~rcjoi1 en
la GACETA DE l\L\DRID, CJ;.Ie firmu el; ~!a

drict. a 18 de Febrero de 1931.-V." B.":
El Juez, José Cortés.-Ei Secrt:iario,
Miguel Gonz::ilez.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio v-erbaJ de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el !"iúrne
ro 1·.964 de m-den del II iio 19:$i) por le
siones c2.usadas :l Afnlcda Ocaña Gó·
mez, se ha acordado se cite 3 ési<:: por
:medio del presen~e, e-n atención a ig
norarse su actual dornidHo y par-adcro,
para que el dia 25 de ~larzo, a las onee
horas dpl mismo, comparc::n ante la
Sala Audi~nci::l c!e este Tribuna!, el cual
se haU~ silo en la calle de los Estudios,
número 3. prd., para la celebración del
juicio aleual deberá concurrir acom
pañada de los te~ti;,:u" y dUllás medios
de prueb:t de que intente va!crse, en la
inteligencia que de no verificarlo le pu
rará el perjuicio a que haya lugar en
de,eeho.

y para que sirva de citación cn for
lnú a Agui:da Ocaiiil GVule:t, eJl.piuv el
presente para su inserción en ia liACE
TA DE MADRID. que tirl::O en Madrid, a
18 de Febrero de 1931.-V.D B.": el
Juez, Jose Cortés.-Ei Secretario, Mi
guel González.

En vi~h:~ ,;,¡ ,...rfJv:r!("nda dict:ufa en I
el oe'2tpe<::ie~'L'" {!~ ju;_i,~ \crktl '!e f~:l- !
tas, 5¡;gllidf'J en ,:,S(C Tri!'u:¡<l! bulo d ¡
l.torr~j·o í ~"'hP'!. ,ñ,.. t"Iar";''=T] ciC'i ~ft(\ ¡~:..rll' .. ¡

En vi:·tud de rJTovidencia dictada en
el expediente ti" juicjo V'Cl-iJal de faltas,
segui.do en este Tribunll.1 bajo e: mime
1'0 2.C60 de or~n dcluño 19S0, por ma
los tratos con tm otros y Antonio Gar
cía, se ha acordado sr.: cite a {:sle por
medio del presente, en :,¡t";)c:'Jn a ig.
Dorarse su actual dl}lniciHo y parade
ro, p:l.ra que el día 25 de Mano, a las
once horas del mismo. com!>lIrnzca an
te la Sal:! Audiencia de e.."te Trib-unaJ,
el c:.ml se halla sito en la calle de los
Estudios, numo 3, pral., para la cele
braciilD del Juicio al cual deberil coo
eunir acompafiado de los testigos y de
más medivs de prueba de que intente
valerse, en la inteJigencia que de no
verifica.rlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho•.

y p:lra que sirva de citación en r01'"~
ma a Antonio Carda, expido CI preseo
k para su in5erción en la GACETA DB
MADIlID, que firmo en Madn.J, a 18 de
F~brero de 1931.-Visto bueno: EJ
Jue2, Jose Corlés.-El Secretario, Mi
guel Gonz{¡Iez.



MeLA· I
Don Let'..ncio S~asedra y P:'::-raga,

Ab&g1ldo, Juez municipal suplente de I
esta ciudad, en fundones," 1

Por el presente hago s3J)Cr: Que en
juit:io verhal de raHas,. seguido. en cs
te Juzgado con el número 31 de 1S1S0,
sobre lesiones a Juan 1>'3stor Pérez,
contra Juan Espinosa Arnao. se dictó
sentencia con fecha 20 <le Enero úlii~
roo. cuya pnrte dispositiva dice así:

"Fallo que debo rondenar y condeno
al denundndo Juan :E.spinosa Arn~1O a
la pena de cinco di:l~ tIc arresto m~n()r

y al pago de las costas del juicio. No·
tifí(J\Jcse esta re<¡cluciún 81 condenado
por medÍo de eJictos en la GACETA VE
MADRID Y BI1[etln Oficial de la pro' in·
cia, por hallarse en ¡·gnOi'ado paradero.

Así por e~ta mi scntenci:ol, lo pronun
cio, mando "S firmo.-Juan Guillén."

'Y para que sin'a de notii!cación en
fo..-ma al expres:do Juan Espinosa Ar
nao, expido el presente en MuJa. a ZG
de Febl"P.ro de 1931.-EI Juez, Léoncio
Saavedra.-P. S- ~., el Secretario, An
drés Ros.

JO-2345

J0-2.371

Don ~!:llIud t>ortela Pcrc"I, JLlCZ Ir' u
nicipal ue Pucnt~sampayo y ou tel'·
mino. .

Por la presente bago saber: Que
hallándose V~H:ante la p!a~a de Seere
tario suplente de este Juzgarlo, se sao
ca :l. concurso de trasl;¡do entre Se
cr(:t..~rios en ejercicio, uehiendo los
aspiran les presentar ~us sulicituu¿s
~lOtc el sei'lor Juez d~primtr;t instan
c.ia del p<l rt! do, dentro (Il'} \11:.11.0 de
treiIlt~l (ii~s. de..ue 1:; ¡:Ch3 ,te la pu
blicación de este edit.;ln e!l l'!I. G.-\(;L"l'.\'
DE ~,L>.DlUD Y Boldin Olidal de e~ta

provincia.
, Dadl) en Pi..ientesampayo :l 16 \.le
FciJr~ro de 1931.-El Juez n1lJnicipa'~
Mamlcl Plll'tcla.

J<;>---2_25G
PT:ENTESA1IPA"YO

Don :\¡~'nucl Pdrlel~ pcrez,· Juez mu~

n¡cip:d d~ l'ucp.samp:JYo :'( su tér.,.
,¡ninr).

Por la .presente h:;.go saber: Que
llal1;índose 'V::lcnntel::¡ plaza de Sccr.::
tario, en pro!Jieetad de este JtlZgado,
Se sac,,- a concurso de traslado entre
Sccrct~l·ios ~n ejr:rcki.o, d.:bicndQ los
aspirantes pres.cnl.lr sus solicitudes
3nli? el señor Juez de primcra ins
tancia del partido, dentro del phlzo
de treinta dias, desde la (echa de la
publicación ue este <?dieto en in GA
CETA DE :Ü.\DlUD y Boletlu U/icid de
esta provincia.

Dado en Pl1cntesampayo :l 12 de
Febre'o de 1931.-El Juez muoic11l:11
}f;¡nUi'1 Portcb.

·;u,..··:-;.. ·res 'i~ Hi'·"U'·I1P"'·" IS..\..)
... '--i)~'>¡;ll de s,m"vlceiíie. 20. '

citude" documentad~s. rl~ntr6 dd pIa.
7:0 de t~cil1t:;l días. siguient~a la ¡iu
bJicuciún de este 6uiclo en el BfJleLin.
O{iclCtl dc la p!'ovineia y Gf,.EETA. DE
M.r"DRID,. ante el Juzgado d~ primer-a
in:;tancia e iristrucciól'l de Otinchill'l.

E~te término munici)l31 COl'lsta ele
1..630 habitantes de hecho y 1.644 de
derecho, y que el car~o esH retribui~()

con los dr·recho·, de .ararn:~l que le co·
rrespond:t cuando :idú¡¡.

Pozuelo, 2'3 da Febrero de 1931.
El Secl'eiario, Juan GaFcia:.-El Juez.
José Agustín Lorenzo.

30-·2.370 •
SAN tEI.ONI

Dvu Pc::dro ~olasco BarrI DI':lper,
Juez municipal de la .illa de San Ce
loni, partido judicial de Armys de
Mar, provinda de B:lrcdona.

• Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplf. nle de este
Juz~:ldo municipal. se anurci;:¡ su pro
"i:':ion a concurso de tras).:do, confor
me al articulo 5." ud Ri.'~l decreto de
:¿9 lit.: XII"Íl:miJr-e de HiZO. por dur~:nte

ln.. inia días. y que 105 aspirantes ,.lid
gir:tn "üs sulil:ilwk·, al ~1. J. S_ JU(."4 de
iJriJ;jci·;~ in~l:J.nd::; de este partid'J de
ArtdYs <le )far, con los (lOCUl,l<:;, tos
que :!C,...:.j;l\-¡l que ·ksempC!L:ln el l-ar
go y ,iellÚ," d i~I)()~i<:iollt's 'h-l Real dc
en·to de liJ ,;,_, Abril de 1(;71, en reJa
,.!,')Jl '~Li:1 la i{'::il. lJrd'''11 dc 14 de Julio
de l!i:>U; se com;oonc uc ·i.292 "el'inos
la P"~J~;:(·¡~n.

~:'¡l Cl"'i'I1;, a 26 ,h.- Fe!.':'''; n de Il/Jl.
El Ju;:z. Pedr.) ~. l3:lrri Dmper.

JO-2;) '2
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JO-2:1·17

PleON

P.OZCELO

25 Marzo 1931

D<lD Mariano López Pastor Gonzúlez,
Juez municipal de esta villa de Picón,
provincia de Ciudad ReaL

llago :.aber: Que h¡,¡lIandosc vacante
la ¡>l.a~a de SCCI"etm"io de este Juz2ado
municipal. se anuncia su prcvisilm a
conCllrso de traslado, conforme al aro
ticul() 5." del Real decreto de 2:1 de :-<0
viembre de 1920 "Y Real orden de 9 dc
Diciembre del OIeano año. por término
Ce treinta dias, contados d-eS'lc b in
serción de este anundo en el Boletín
Oficial y GACETA DE MAnRIl), durante
los euales los aspirantes podrán diri
gir sus instancias al señor Juez de pri
mera instancÍta del partido de Piedr~l
bue~a, al cual corresponde esta villa,
acompañando a las mismas, que deben
reintegrarse con una póliza de una
peseta d~ la Mutualidad Judicial, los
doc~eD1os siguientes:

1.0 Certificación acreditativa de des
emp.eñar la Secretaria de un Juztiado
municipal

2.° Otra del Instituto Geográfico y
Estadlstico, acreditativa del número d:'
babitanti!s dal término municipal en
que desempeña el cargo de Secretario.

3.0 Certilkación de su nacimiento y
otra de bnena conducta, expedida por
el A.leakk del 1JtlCbTo de su domicilio.

Se hace constar que este ténnino mu
nidpal tiene un cen¡;o de 783 ha
bitantes de hecho y 811 de di:rl'('ho. y
que el Secretario, sólo percibe los de
rechos de Arancel.

Picón, 26 de }<\..>}}.-cro dc 1D31.-EI
Ju~l'l municipal, Mariano López Pastor.
E! ~~I'etarjo interino, ?\Ial'l.."i'll ..Id Hic·
n'Q,

MAZARRO~
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dos de los testrgos y I'lercás medios de
pnwb'l de que intenten v:llerse, en la
in!e:i<~i'IH'ia que de no veriacaFlo les
p:.trai'.1 d pC¡'juicio a qüe baya lugar.
\;D Ucrccho.

y para ,¡[le sirva de citación en for
roa a Hil::Jrio Dial. L::mra y a Julia Re
eeño Gard:!, expido el presente p~¡,ra

.su inserción en la G.'\CZTA DE MADRID
'fue firmo en Madrid a 18 de Febrero
de 19:{1.-El Secretario. Miguel Gonza·
lez.-Vb-to bueno: El Juez, Jos~ Cortés.

Jo-2A02

YARHilhLEDA

Don Juan Tejada Dominguez, Juez
f[)unif'ipal de e::.ta villa.

H'!go saber: Que hallándose vacan
h.' la plaza de Secretario suplente de
este Juzg:'Hlo municipal, y a virtud de
carta-orden de la supericrid<d. se
.anuncia expresada vaeante a concur
so de t:-aslado, vur tér;nino de tr~ip.ta

4ías, contados desde el sigu~ente ::d
en que aparezca publicado este edic
to en el Boletín Oficial de 13 provin
cia y GACETA DE MADllID. de a.cuerdo
con lo dispuesto en el Real decl"f'to
tlc 29 de Noviembre de 1920 en su
..-1iculo 5_° cm cuyo turno será pre
ferido el solicitante que acredite ser
el más antiguo en el ejercicio del caro
go, con arreglo a lo dispuesto en el
número primero de la Real orden de
14 de Julio del pasado afto, debiendo
Jos aspirantes a ocupar expresado
a;t.rgo dirigir sos solicitudes. debida
Jo,ente documentadas. al se.l\or Juf'%
ele primera instancia del partido de
Estepa (Sevilla); haciéndose constar
que e.sta vil!s tiene un:a densidad ~n

am población de 1.776 habitan les de
hecho y 2.318 de derecho, ~gún la
'Última estadística del año 1920. alÍn
en vigor, y que dicho cargo no tiene
más retribución que los dereebostle
Arancel cuando se ejerza.

1.<1 que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de los
ioteresados.
Mari~eda a 26 ele Febrero de

·1931.-E1 Juez, Juan Tejatla.-El Se
'cretario. José Brenes.
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Don José :Monche Garcia, Abogado y
lUez munidpal de esta villa. partido
ludicial ~ Totana, provinci:l de Mur
(:ia.

Hago saber: Que hallándose vacaut-e
la plaza de Secretario suplente de es·
te Juzgado municipal, VOl" renuncia del
que lo ~sempeñaba, a virJud de orden
'de la Superioridad se anuncia su pro
'~isión a concurso libre por ténnmo de
lreÍI,ta días, a partir de le publicación
·ce e:>tt< edictu en la GACETA DE MADRID
Y Boletln Oficial de esta provincia.

Se hace constar que,. según el último
censo, este vecindario consta 17.630 00
Lit;mtes de hecho y 18.206 de derecho,
)' el Secretario no tiene otra retribu.- DQn Jase Agustin Lorc-nzo ~!I¡n,·,·:¡,

ción que los ~recllo!! de A:ra!)l".,.el. IJue!: nmnkipal de la Yi!!a dc PC'zuc'!~"
Las solicitudes deberlln dirigirse al provincia de Albaeete.

.señor. Juez, ele primera instancia. deli Hago s.ab~l·: QuG' t:n("onlbindo~e ,',1-
'partido, con los documentos que acre- cante la plaza de St'crctario su¡;lcnle
,ditCil Ja nptilull ~. méritos de los aspi- de este Juzgado nlUnicill,ll, ~e 2.l1U:lcia
...·antes. su Pl'ov:i;;ivn a COlh~ur:;o de traskcto. 1

~!;¡;.•..• ":'.:, 2C de Fc!.:..co de 1931.- conforme al R~~l r)('('rdn rh~ 2H d.~ I
,Z;<,l t ..._.···";'''7'f"tTOo'''' T~_A. ~--'-", J Nr-'''I'E- L -- .,- in-l., - fin d" ~ .. ~ ..... ;..... .,,......... AAA~....~M.oI-I '11I..,..,:11......-v~,.,... .l Vy ll.1ULC u't;:;: t ..7':"V, (l .I.l ... c. 'L{~ZL :\}."" 1
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